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INTRODUCClON. 

En cate ensayo, se estudia el trabajo de menores y mujeres. desde su 

dimensión hist6rico .. 5ocial, tomando en cuenta que su -evolución esla i.,scrita -

en la crónica del trabajo; concibiéndose éste como un hecho económico, jurídi

. co, social y relacionándolo con. eua consecuencias en los mc11ores de edad. 

En cuanto a loe menores de edad, considero que es ·un campo intere-

-sante para la investigación sociológica, porque en él convergen normas jurídi

cas de carácter proteccionista-prohibitivo y una realidad social que hace nec~ 

enria su concurrencia al -mercado laboral, a pesar de que la lcgislaci6n vigen

te prohibe su empleo antes de los 14 af'los de edad. 

Desde el punto de vista económico, se recurre al análisis del empleo 

en México, perspectiva desde la cual se concibe como un problema típico de -

los países en vlas de desarrollo, en los cuales la estructura de la ocupación de 

la fuerza de trabajo adulta, la concentraci6n de la población en el área metropE_ 

litana y la migraci6n campo-ciudad son factores que condicionan la incorpora

ción temprana al mercado laboral • 

..Así veremos también, corno la mujer en todo el transcur"so de la his

toria siernpi•e ha figurado en un segundo plano al lado de loe varones. Anu1iza

re la aituación laboral de la mujer en México por pa:-ecerme un tema de gran 

importancia paro la actual crisis económica que estamos atravesando, no so

lo .Iv1éxico, sino en general .América Latina. 
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Si :-ios preocupamos en primer plano de la familia es por ser está el -

núcleo de wia sociedad, y estudiar a la mujer es, estudiar al núcleo del núcleo 

puesto que ella es quien forma precisamente la familia. 

A lo largo del estudio de la participación laboral de la mujer nos dare

mos cuenta de como ·ce en realidad la mujer, tanto en la vida común (en su ho

gar y sus ocupaciones derivadas de éste) y en vida laboral. 

Nos daremos cuenta que algunas mujeres sólo trabajan en tanto consi

guen casar11e, pero después de que tienen familia y se quedan solas, uo tienen

otra alternativa que trabajar en los lugares donde las admitan sin muchos obs

t:áculoe, para ·poder gaaarse un salario que en la mayoría de las veces es infe

rior al sal ario mÚlimo. 
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ANALI-615 50Cl0-JURIDICO Y ECONOMICO DEL TRAE.AJO DE MENORE.5 
DL l!.DAD Y MUJERl:.5 l:.N Ml:.XICO. 

l. - CAPITULO PRIME.RO. 
ANTl!.Cl:.Dl:.NTE.5, CONCl:.PTOS Y DE.FINICIONE5 • 

.A) ANTJ:.Cl:.DE.NTJ:.S. 

a) E.N LA l!.POCA IND.E.P.E.NDIENTE.. 

La junta provisional gubernativa del Imperio Mexicano, convocada por -

Iturbide se reunió el día 2.8 de septiembre de 1821. La junta tenía 38 miernbros-

entre los cuales figuraban el Lic. Espinoza de los Monteros y otros más. 

Declarada oficialmente la junta, eligierón a Iturbide presidente de la --

misma. Ese mismo día 28, por la noche se formuló la declaración de Indepen--

dencia del Imperio Mexicano, pero sin abundar mucho, México logró su lndepen-

dencia. ( 1) 
A sí, a partir de la Independencia en 1821, tenemos en materia consti-

tucional diferentes leyes fundamentales, como fueron: la Constitución Federal de 

los Estados Unidos Mexicanos de 1824, leyes constitucionales de 1836, bases or-

gánicas de la República Mexicana de 1843. y. Constitución Federal de los Esta--

dos Unidos Mexicanos de 1857, etc., pero sólo analizaremos las constitucioo.es -

de 182.4 y 1857, en relación con la mujer, por considerar a la de 1824 la primera 

constitución formal que tuvo vigencia en México, y la de 1857 como la Última pu-

blicada en el siglo xrx y vigente hasta la promulgación de la actual. 

(1).- Salvat, historia de México, tomo 7, cd. Salvat, México 1974, p. 2. 
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león !U y aprueba la oferta hecha por los monárquicos mexicanos a Maximiliano de -

Hasburgo para ocupar el trono de un México que adoptaba la forma monárquica. Así 

llega Maximiliano a México en el año de 1864 y se inicia el segundo imperio que ter-

minaría co:i la ejecución del Emperador en el año de 1867. Esta introducción histó-

rica viene a colación debido a que Maxi.miliano en su breve reinado proyectó la publi. 

cación del Código Civil del Imperio, del cual únicamente aparecieron los dos prime-

roe libros, el de personas y el de bienes .. (4) 

En el título 11 del libro l referente al domicilio de las personas, encontramos el -

primer rasgo diferencialivo en la situación jurídica de la mujer con respecto del.a -

del hombre: 

El artículo 22. de ese Código decía que la mujer casada, si no estaba legalmente-

separada de su marido. tenía el mismo domicilio .. 

La igualdad recientemente promulgada, ha tenido sus antecedentes en las tnuje-

res progresivas de México. Como dato curioso mencionamos que las nuijeres con-

servadoras del siglo pasado fueron a la tribuna pública del Constituyente de 1857 -

para impugnar lo que iba a ser el avanzado proyecto del artículo 27 constitucional-

intento de antecedentes de las leyes de reforma del vicepresidente Goméz Farias-

(5). 

Es válido personificar en Ignacio Ramírez ''El Nigromante 1
'. los afanes, accio-

nea y preocupaciones de la línea del pensamiento liberal que en pocas ocasiones --

mostró au radicalismo social. Este luchador por causas nobles demandó desde el-

(4).- Tena Ramírez. Leyes fundamentales de Mexico (1808-1979). Ed. Porrúa, S.A. 
México 1980. 

(5).- Macharro Narváez. La constitución de 1857. Ed. UNAM. México 1859. pág .. 34 
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Constituyente de 1857, la partición de los trabajadores en las utilidades de las e!:!) 

presas. 

Las i.nstitucionce fundamentales del Derecho Mextcnno del Trabajo fueron per-

filadas, en tanto que precedentes del .artículo 123. en el programa del partido J.ib~ 

ral.-mexicano en eu capítulo de 11 El Capital y Trabajo" decía: Capital y 'Trabajo (6l 

11 2. l. - Eetablecer un máximo de ocho horas de trabajo y u:l salario mínimo en -

la proporción siguiente: un peso pnra la generalidad del pa(s, en que el promedio-

de los salarios es inferior al citado. y de más de Wl peso para aquéllas regiones -

-en que la vida es más cara y en que el salario no bastaría para salvar de la mise-

ria al trabajador. 

zz. - Reglamentaciones del servicio doméstico y del trabnjo a domicilio .. 

23. - Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo, los patrones no burlen 

la aplicación del tiempo máximo y salario mínimo. 

24. - Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores de catorce afias. 

25 .. - Obligar a los ducfios de minas, fábricas, talleres, etc. a mantener en las 

mejores condiciones de higiene sus lugares de trabajo. 

26. - Obligar a los patrones o propietarios rurales a dar alojamiento higiénico-

a los trabajadores cuando la naturaleza del trabajo de éstos exija que reciban al--

bergue de dichos patrones o propietarios. 

27. - Obligar a los patronee a pagar indemnización por accidentes de trabajo. 

ZB. - Declarar nulas las deudaa actuales de los jornaleros de campo para con -

los amos. 

(6). - .InstHuto de Investigaciones jurídicas. Comentarios a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. UNAM. México 1985. pág. 304 
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2.9. - Adoptar medidas para que los dueños de tierras no abusen de los medie-

ros. 

30. - Obligar a los arrendadores de campos y casas a que indeni.nicen a los -

arrendatarios de sus propiedades por las mejoras necesarias que dejen en ellas. 

31. - Prohibir a los patrones, bajo severas penas, que paguen al trabajador -

de cualquier modo. que no sea con dinero efectivo; prohibir y castigar que se inr

pongan multas a los trabajadores o se les hagan descuentos de su jornal o se rt;?

tarde el pago de la raya por más de una semana o se niegue al que se separe del 

.trabajo el pago inmediato de lo que liene ganado; suprimir las tiendas de raya. 

3Z. - Obligar a todas las empresas o negociaciones a no ocupar entre sus em

pleados trabajadores sino una minoría de extranjeros. No permitir en ningún e,!_ 

so que trabajos de la misma clase ae paguen peor al mexicano que al e.xtranjero

en el mismo establecimiento o que it los mexicanos se les pague en otra forma -

que a los extranjeros. 

33 .. - Hacer obligatorio el descanso dominical.. (7) 

En cuanto al tema, estos puntos son los que el partido liberal expuso al cons

tituyente de 1857. .As( se marcó el primer broto de una justicia laboral que aun

que no menciona a la mujer juega un papel importante. 

Estos son los puntos que considere más importantes de la Constitución de --

1857, así como la declaración de los derechos del hombre porque en la Constit.!:!, 

ción de 18Z4, no aparecía todavía nada de ésto. 

(7), - Tena Rarni'rez. Op. Cit. pág. 729 y 730 
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En el caso de los Menores de edad, a partir de su incorporación al trabajo fá-

bril, se prohibió el trabajo de éstos, a contar de una edad límite: evitando con --

ello su desgaste hsico por un esfuerzo prematuro. 

Las primeras leyes relativas al trabajo de menores se promulgaron en Euro-

pa, -durante el transcurso del siglo XIX. 

'.'En el derecho {ránces se prohibi6 el trabajo de menores en las minas desde -

1813 y por ley de 1841, se prohibió en los establecimientos industriales, el em--

pleo de loe niftos antes de los ocho años 11 (8) 

A partir de entonces, en todos los países se procuró proteger a los menores, -

considerando como \lll valor social la salud y el desarrollo armonioso, de los re-

cursos humanos del futuro. 

Según el maestro Guillermo Cabancllas: "En 1819 se dicta en lnglater~a la pr,i 

mera ley que prohibía el trabejo de los nifios hasta los ocho af\os y seHalaba una -

jornada de doce horas para los menores entre los 9 y 16 ai\os de edad." (9) 

Según Carlos Marx: 11 La ley de 1833 decreta la prohibición del trabajo noctur-

no para las personas mayores de 9 y menores de 18 afios. Y por la ley fábril de-

1844, se redujó la jornada a seis horas y media diarias. 11 (10) 

11 En Espafia, la primera regulación laboral protectora de los menores de 10 -

af\os es la ley del 24 de julio de 1873, que exclu'Ía a niB.os y nif'ias del trabajo en -

las fábricas, talleres, fundiciones y minas." (11) 

(8). - Cabanellas Guillermo. Compendio de derecho laboral. Tomo l. Ed. OMEBA 
Pág. 652 

(9 ). - Cabanellaa Guillermo. Op. Cit. pág. 652 

(10 )- Marx Carlos. Contribución a la crítico de la economía política. Ed. de cult!!_ 
ra popular. México 1976. 

(11 )- Cabancllas Guillermo, Op. Cit. pág. 652 
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b) EN LA I:.POCA DI:. LA RI:.FORM.~. 

La influencia creciente de la mujer en la vida nacional y universal, determinó al 

poder ejecutivo en el afio de 1953 a dirigirse al poder revisor de la constitución pr2_ 

poniendo la reforma del artículo 34 de la Carta Magna, a efecto de otorgar a las m!!_ 

jeres la categoría de ciudadano y el ejercicio de los derechos políticos. Esta prim.!:_ 

ra reforma culminó con la de 1974, que consignó en el artículo cuarto de la constit!:!_ 

ción la igualdad plena del hombre y de la mujer, y como consecuencia las modifica-

cionee del Código Civil en la ley de población, en la de nacionalidad y naturalización 

en la ley del trabajo. Las únicas normas particulares para el trabajo de las muje-

res que subsisten en la legislación laboral, se relacionan con la defensa de la mate.::. 

nidad. ( lZ) 

11 Los trabajadores del Distrito de tlalpan realizaron un movimiento mediante el -

que se obtuvo que la jornada de trabajo para los menores y las mujeres fuera de do-

ce horas, a diferencia de las jornadas de 14 y 16 horns para los adultos. 11 {13) 

En !a fábrica de Río Blanco en 1907: 

"A los menores de edad se les aceptaba desde los 7 aftas entrando como aprendí-

ces bajo la dirección de un .maestro". 

Esta manera de explotar a los menores era una de las principales causas de de~ 

contento entre los trabajadores, siendo la protección de éstos una de las peticiones 

básicas de los diferentes brotes de protesta que se suscitaron en las fábricas tcxti-

les de la época. (14). 

(12. ). - De la Cueva Mario. El nuevo derecho mexicano del trabajo. Pág. 62 

(13t.- Basurto Jorge. El -proletariado industrial en México (1850-1930\. Ed. UNAM 
1981. pág. 8 

(14).- Centro de estudios históricos del :rnovimiento obrero. Vol. II Núm. 6 scp--
tiembre 1975. E<i. CESHMO. pág. 13 
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e) EN LA .!!.POCA D.l:. LA R.l:.VOLUCI0:-1. 

Como antecedente de la mujer en México como parte de la fuerza pro- . 

ductiva en los tiempos de la Revolución Mexicana, tenernos la masacre de Can!._ 

nea y H.ío Blanco en Sonora y Veracruz respectivamente. 

Mientras que en Sonora, los obreros realizaban una huelga con el fin -

de conseguir un aumento razonable del salario y una igualdad entre extranjeros 

y mexicanos, en Veracruz se daba una masacre en Río Blanco • 

.Argumentan algunos autores que esta masacre se debió a que los de--

pendientes de una tienda del francés Víctor Garcín, quien fuera duefl.o de la fá-

brica más importante de Río Blanco se burlaran de los obreros ya que no a to-

dos los habían admitido a trabajar en la fábrica de Río Blanco, lo cual dio mo-

tivo al ataque de la tienda. 

Al acercarse los obreros a la tienda de raya, uno de los dependientes 

mató a uno de los trabajadores y en vista de la indignación causada por esa --

agresión, diez rurales presentes intentaron pacüicar a los obreros, pe:ro fue-

ron dispersados por éstos. ( 18) 

Margarita )..tartínez encabezó una demostración de mujeres enarbo--

lando una bandera y dirigió la irritación contra el empresario Víctor Garcín,-

que tenía casas comerciales en Nogales y Santa Rosa, además de las de Río -

Blanco. 

(18). - .Abad de Santillán Diego. Historia de la Revoluci6n Mexicana. Ed. Libro 
Mex. S.A. México 1976. T. 2. pág. 132. 
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Al ver el motCn frente a la tienda de raya, los duefíos de la fábrica lla

maron en su auxilio a las tropas federales, y a las nueve de la rTiáñ0.ná s.e hi~i~ 

ron presentes los efectivos del 12 batallón. 

La tropa federal dejo un saldo de 17 muertos y 80 heridos. Los obre

ros se apoderaron del palacio municipal y desde las azoteas hostilizaron a los

soldadoa y policias que disparaban sobre los obreros en las calles. (19) 

Siendo la lucha desigual los obreros decidieron marchar a Santa Rosa

y Nogales, incitados por Manuel Juárez quien luego huyó a Atlixco. Después de 

una nueva matanza de obreros en Nogales y Santa Rosa se inició nna intensa pe.::, 

eeci1ci6n por efectivos de un batallón federal, y fueron capturados en los cerros 

de Santa Catill.ina y la Cueva, José Ma. Lelasco, Luis Arenas y otros. En las

cumbres de .A cutzingo los rural~s encontraron a Hcrminio LÓpcz, a GuiÜ.ermo

Leyva y a otros. La policía realizó numerosas detenciones en Río Blanco, to

das ellas de agitadores de obreros según las autoridades de este tiempo. 

En sí para algunos autores como John Kcnnelh Turner, en su México -

bárbaro, alude a la huelga de Río Blanco, y a la lucha de Jv1argarita Martíncz;

!ue entonces cuando U...91.a mujer, exhortó al pueblo fe1ncnino para que por la fue.::, 

za tomase les provisiones que le habían negado en la tienda de raya de Victor -

Garcín. 

ER así como brota la lucha femenina en contra de los injustos patrones. 

En plena revolución y con las levas que se realizaban en los mercados, 

(19).- .Abacl de Santillán. Op. Cit. pág. 133 
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en las plazas, al salir de algún es¡>C!'-ctáculo o a la entrada Ce las fábricas, para 

{ortaleccr los ejercitas. Después de estas levas los seleccionaban para ver --

quienes iban a engrosar las filas de las unidades militares, sin ninguna resis--

tencia posible, sino la de las deserciones y la consagración al merodeo, al abi-

geato, al bandolerismo: las cuerdas eran los grupos de peones y jornaleros del 

campo a quienes los hacendados o los caciques locales acusaban de ser elemen-

tos de mal vivir y de los que quer-Ían deshacerse, muchas veces por venganza,-

otras por aTrebatarles las esposas o las hijas o las míseras tierras que poseí'm 

de esas cuerdas algunas llegaro:i. ya maltrechas al valle nacional, como escla-

vos sin derechos. Entre .estos casos encontramos testimonios de un monarqui!. 

ta español y Wl obispo mexicano que relatan la esclavitud que cxisti"a en esta --

época. Cuentan que en un ingenio compraron a 60 mujeres (vendidas por los -

ejercitos)rnandados por el gobierno de México a que se internaran en el campo-. 

con el fin de sabotear cualquier molt'n en contra del gobierno. 

Pero éstos no atendían su cometido sino que pasaban por los pueblos-

y arrazaban con todo a su paso matando a los hombres y haciendo esclavas a -

las mujerea, para luego venderlas con el !in de ponerlas a realizar trabajos de 

peonaje, aqui"las trataban peor que una manada de puercos~ con un gran calde-

ro les cosían W1 rancho de arroz con frijoles y platanos. No les daban salario 

alguno, y si algún operario del ingenio estaba solo y quería comprar una, el -

administrador la veodi"a al doble de lo que la había comprado. A estas mujeres 

las llamaban 11 .Tacas" (20) de las 60 mujeres que el ingenio había comprado to-

(ZO}. - .Jacas. Mujer que por su robustez y buenas proporcione:i se consideraba 
que podía dar el mismo servicio que un caballo. 
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das .menos cuatro habían muerto por fortalecerlas a trabajar como caballos y aún 

siendo las má3 productivas en el ingenio que los homb1·es las dejaban morir sin -

mayores consideraciones.(21) 

Desde 1863 se había fundado un círculo de obrero.B por iniciativa de arl~ 

sanos y de carácter mutualista. para apoyar a los obreros en su trabajo a los a.s_ 

cldentes o despedidos. y a los enfermos. (2.2.) 

En la ipoca revolucionaria. dicho círculo de obreros tomó gran auge al 

grado de hacer un círculo nacional obrero. Este gra!l círculo propiciaba la ar-

ganizaci6n de cooperativas de producción y de consumo y eso pareció a los mu-

tualistas como una maquinaci6n disolvente. De ahí la necesidad de proceder con 

tino y mesura para desvanecer interpretaciones falsas y desconfianzas. (23) 

Es la época revolucionaria donde la mujer alcanza los logros más im-

portantes en cuanto a rnnteria laboral. 

Hablemos de ese otro tipo de soldado que surgió en campai'ia. el traba-

jo invisible de la soldadera que en muchas de las veces no era wia mujer como-

todo mundo se la imaginaba: como esa figura de cera delicada o figurilla de or-

nato la cual solo sirve para preservar la especie. Pero cual es ese trabajo in-

visible del que hablaba. pues bien• es la labor de coser, las prendas para ha- -

cerlas resistentes para aguantar las batallas. es el cocinar para toda una mul-

litud, es alentar a su hombre. es dar satisfacción sexual. y en fin un sin núme-

ro de actividades que aparentemente no son productivas. pero que ar las anali-

(21). - .Abad de Santillán. Op. Cit. pág. 117 

(22).- .Abad de Santillán. Op. Cit. pág. 112 

(Z3 ). - Rom~ro Flores Jesús. Comentarios a la Historia de México. Ed. Libro
Mex. pág. 221 
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-zam~..>s a.fondo nos daremos cuenta que son más productivas que el recibir un sa

lario en dinero. 

Solo pensemos que sería de esos grandes ejercitas sin el trabajo de la -

mUjer, de los cuales ya hablemos, que sería de los revolucionarios sin wta bue

na vestimenta para combatir, sin una adecuada alimentación, sin un ánimo de -

perseguir sus principios, si pensamos en todo ésto tal vez sería difícil hablar -

de una revolución. 

Ahora hablemos del otro tipo de mujer que no siguio la revolución, la -

cual al verse sin su esposo o su hombre a consecuencia de las levas y siendo m,!. 

dre, tiene la necesidad de trabajar como obrero, es éste el momento en el cual

la mujer empieza a despertar de su dependencia del hombre. 

La mujer obrera., forma parte de una fuc:-za productiva debido a que -

aunque se crea que es el sex'l débil, la realidad es que cientifÍcamente es más -

resistente al trabajo rudo o peaado. Y a manera de ejemplo citaré a la Tnujer de 

los sistemas sociales, las cuales tienen en esos países los trabajos rudos como 

el de albafiil, rnaletera, cargadora, etc. 

Es esta revolución donde la mujer logra un reconocimiento y düerenci..!!_ 

ción o distinción en materia laboral en forma constitucional. Y.a que se estima

que en esta época se crean las bases del constituyente de 1917. creando o dedi

cando todo un t:J.l.ulo en la constitución del mencionado af5.o, titulado fualamcnte -

"del trabajo y de la prevención social. 11 
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Es entonces que muchos autores afirman que se crea una nueva .rama dél 

derecho. Ya que si bien es cierto que el derecho público es el que r.~.gula las. rcl!_. 

cionee entre el estado y los particulares; el privado eD el que regula las relaCiO

nee entre particulares. El derecho laboTal no encuadraría en ninguno de éstos -

dos; y es en.tonces cuando surge una nueva rama denominada derecho social, la -

cual en concreto es la que va a equilibrar las fuerzas productivas. 

En el título sexto de la constitución mexicana de 1917 ya hay una fijación 

·en cuanto a las condiciones del trabajo masculino, el trabajo femenino y los me-

nares de edad. 

Si nos preguntarnos cual fue la causa por la cual el constituyente de 1917 

hizo esta. fijaci6n y alejándose de toda fuente histórica, fue debido a la revolu-- -

ción. Ya que muchas mujeres quedaron viudas y con mucha responsabilidad de -

criar a sus hijos y como consecuencia a trabajar, no solo las mujeres .sino hasta 

En 1814 el estado inglés ordenó la realización de una encuesta para co

nocer las condiciones en que se desempei'iaba el trabajo, con los siguientes resul 

ta dos: la jornada comprendía de quince a dieciséis horas, los sal&l:'ioe resultaban 

miserables e insuficientes para sostener a una familia. las tiendas de raya obliB_! 

ban a los trabajadores a consumir sus productos y los mantenían cautivos en la -

rnedida que el credito se les acrecentaba; existía una (alta absoluta de higiene en

los centros de trabajo sin ventilación ni medidas de protección: no se otorgaba -

asistencia para accidentes de trabajo o enfermedades profesionales: y eran mu ... -

(24). - Platicas del Dr. en derecho Moisés Hurtado González. 
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chos los casos en que la inano de obra de inujeres y nifios, de todas las edades, 

sustituía el trabajo de los varonc.5, por el pago de salarios reducidos • 

.Alemania y Francia de 1339 a 1856, prohiben el trabajo a menores de

cdad, de 8 a 10 afias, sobre ~odo en las minas y en la industria de la lana; as( -

como el trabajo noct~rno de los jóvenes. Se ordenó que los patrones concedie

ran a los niñoa el tiempo :i.ecesario para recibir la instrucción elemental y, por 

primera vez, se cstablccio el día de descanso obligatorio del domingo. Fran-

cia promulgó la ley de protección a la infancia el ZZ de marzo de 1841. (25) 

d) EN LA EPOCA POST-RE.VOLUCIONARIA. 

1:.n 1928 el C6digo Civil dispuso en el artículo 2 ªque: 11 La capacidad -

jurídica es igual para el hombre y la mujer; en consecuencia, la mujer no que

da sometida, por razón de su sexo, a restricción alguna en la adquisición y eje_!:. 

cicio de sus derechos, civiles.'', pero en artículos posteriores se destinaba a -

la mujer al cuidado de loa trabajos del hogar, y s6lo si no descuidaba esta tarea 

que se le imponía. podía prestar un trabajo, a lo cual podía oponerse •U niarido, 

siendo el juez quien resolvía en caso de que existiera desacuerdo .. 

La ley de 193111 en un capí'tulo especial para el trabajo de mujeres y de 

loe menores, conservó la prohibición para las mujeres, de realizar labores pe

ligrosas e insalubres a excepción de los casos en que se tomarán las medidas -

auficientes para la protección de las trabajadoras; se prohibía que realizarán -

trabajos que ameritarán un esfuerzo físico considerable; también se incluyó la -

(ZS). - Bricello Ruiz Alberto. Op. Cit. pág. 60 y 61 
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prohibici6n de que trabajaran en expendios de Oebidas embriagantes de consumo 

inmediato; así como el trabajo nocturno industria! y el comercial después de 

las diez de la noche. 

En el afio de 1962 la Ley Federal del Trabajo sufri6 una serie de rcfo!. 

mas en cuanto al trabajo de las mujeres, en los artículos del 106 al 110-D, las 

disposiciones que se hallaban diseminadas en la ley de 1931. 

Se dispuso que las mujeres gozarían de los mismos derechos y de las -

mismas obligaciones que los hombres, con las modalidades consignadas en la -

propia ley: entre las que destacnban las siguiente a:: 

La mujer no podía prestar servicios extraordinarios y en caso de que -

lo hiciera, se le pagaría un 200% más del salario correspondiente a la jornada ... 

extraordinaria, se protegía el embarazo de la mujer, prohibiendo el desempefl.o 

de trabajos peligrosos para su salud o la del producto; se le concedió un descan

so obligatorio de 6 semanas anteriores y 6 posteriores al parto. pr6rrogablea -

en caso necesario, y con goce de sueldo; se estableció el goce de dos dcscansos

diarios, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos; se estipuló el der~ 

cho a conservar su puesto anterior, de no haber transcurrido más de un afio de

la fecha del parto; así como el derecho a computar, para efectos de antiguedad

los periodos de descanso pre y pos-natales; asimismo, se asentó que las prohi

biciones de desarrollar trabajos peligrosos e insalubres no eran aplicables a _.., 

las mujeres que dcscmpcfl.aban cargos directivos o que tuvieran un título unive!_ 

sita:rio o técnico o los conocimientos o la experiencia requerida • 

.Al tener la mujer la misma capacidad que el hombre para efectuar una 

relación de trabajo, resultaban irrelevantes las disposiciones que anteriormen-
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te consignaban el código civil en el sentido de que la mujer casada necesitaba 

del consenti.Jniento de su esposo para la celebración de Wl contrato de tz:abajo 

y que en un caso dado podría impedírsele trabajar a la mujer. 

En 1970 se mantuvo la prohibición de que la mujer no debía realizar 

trabajos insalubres o peligrosos. con las excepciones anteriores. 

También se conservo la prohibición a las mujeres de desempefiar tri!._ 

bajo io.dustrial nocturno y en establecimientos comerciales después de las --

10 :00 de la noche. (26) 

La ley de 1931 consignaba las mismas protecciones que la vigente • 

.A partir de 1962 los mayores de 16 aftas pueden prestar libremente-

sus servicios, con las limitaciones establecidas en la ley. Los menores de -

16 y mayores de 14 • para trabajar necesitan autorización de sus padres o tut.2, 

res o del sindicato al que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y .Arbitraje, 

del inspector del trabajo o de la autoridad política .. 

La ley establece que los menores pueden recibir el pago de sus sala

rios y ejercitar las acciones que les correspondan (artículo 13) 

Considerando que había un gran f'J.Úmero de me!lores que abandonaban 

la escuela para dedicarse a trabajar, par las imperiosas necesidades quepa

decer.., la ley establece que : "Queda prohibida la utilización del trabajo de los 

menores de 14 afios y de los mayores de esta edad y menores de 16 que no b~ 

yan terminado la educación obligatoria salvo los casos de excepci6n que apru!:_ 

(26), - Dávaloa José. Op. Cit. pág. 281 a 283 
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be la autoridad correspondiente en que a su juicio haya compatibilidad entre los 

estudios y el trabajo" (arti"culo 2Z). 

La ley impone como sanción para la violación de las normas que rigen 

el trabajo de las mujeres y los menores, una multa de 3 a 155 veces el salario

·mÚllmo general (artí'culo 995) vi.gente en el lugar y tiempo en que se cometa la .. 

· ·Yibbci6n. (arti'culo 992) 

Mario de la Cueva opina que: "La prohibición impuesta para la utiliza

ción del trabajo de loe menores de catorce af'l.os no plantea una cuesti6n de inca

·pacldad. sino que es una medida de protección a la nif\ez •• 11 

.La rninoria de edad, para efectos de la relación de trabajo trae como -

.consecuencia la disoluci6n de la misma, y el patr6n que conozca de la minoría -

de edad de su trabajador debe separarlo del trabajo, ya que está en contra de -

lo dispuesto por la Constitución y la ley. Aún cuando habrá de pagarle por con

cepto de salarios y demás prestaciones las cantidades que le correspondan, pues 

independientemente de la prohibición constitucional y legal, si se da la presta-

.ción de un servicio personal subordinado, existe la relación de trabajo y todas -

las consecuencias legales correspondientes. Si el patrón no lo hace, incumple

el mandato laboral e incurre en \Ula responsabilidad penal. 

En materia sindical. los menores de 16 afl.Os'tienen prohibido formar -

parte de la directiva de los sindicatos (artículo 372-I}. (Z7) 

(Z7). - Dávalos José. Op. Cit. Z87 
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e) EN LA EPOCA ACTUAL. 

La rnujer dedicada a una pro(esi6n se atiene a un sin número de presio-

nes y, por ello, se le hace poner energía e interés en la crianza de sus hijos, en 

el trabajo del hogar, en sus obligaciones de esposa. No son doa ocupaciones. si_ 

no dos ambiciones las que resultan. dificil.es de compaginar en un hogar donde --

hay nü\os pequefios. (ZB) 

Este connicto se manifiesta con la mayor claridad en las adolecentes 

muy atractivas que temen a que se les estime s6lo como objeto se...al, cosa que 

realmente ocurre. 

Las mujeres pueden elegir entre trabajar o no, alternativa que los horri.-

bree no tienen. A finales de 1969 habi"a 31 1 -400,000 mujeres trabajadoras en Es-

tados Unidos,es evidente que esta estadística nos revela que un gran número de -

americanas están af\adiendo a sus responsabilidades tradicionales otras de tipo .. 

laboral, pero aunque trabajen, pocas son las que intentan hacer una carrera. (29) 

LA LIBERACION FEMJ!.NlNA. 

El modelo de desarrollo instaurado a partir de la Segunda Guerra Mun-

dial tuvo su momento de auge en la década de los sesentas. En ese entonces, la 

economía de los países centrales crecía a tasas sostenidas a la par que los die-

tintos sectores de la población nativa accedían a gozar de una elevación de la ca-

(2.8). - Bardwick Judith M. Psicología de la mujer, cast • .Alianza Editorial, S. A. 
M•drid Espafia 1983. pág. 3Z6 

(Z9).- Barwick Judith M. Op. Cit. pág. 340,341 y 34Z. 
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< ~~-~ . .:;;_~idad de ji.da nwica vista-en -el pasado. 

Empleo, salarios reajustables con la incipiente infracción y de a-cuerdo-

.con las ganancias en la productividad, salud, vivienda, educación, recreación, ·-

una vejez sin pcnur"Ías económicas y cada vez más prolongada eran asegurados -

.. -por una 'c?.niPleja articulación entre poderosos grupos cmpresariale.s y los sindi-

catos, en la que el estado jugaba un papel preponderante en la política y en la CC.2, 

nom(a .. 

La década d~_los sesentas ea vista hoy como el momento de aparici6n de 

nu~vos movimientos hist6ricos y nuevos sujetos sociales que, desde distintas ---

perspectivas, impugnan y critican al sistema y planteamiento de las nuevas uto-

pías .. J"6venes, minorías étnicas, pacifistas, ecologistas, estudiantes se van su-

cediendo en los distintos países del mundo desarrollado.. Hacia Cines de la déca-

da y cuando ya comenzaban a manifestarse los primeros síntomas de agotamie:-ito 

del modelo, las rnujeres tornan las calles de las principales ciudades de los Eet!!. 

dos Unidos y de Europa Occidental. (30} 

Las mujeres feministas protestaban frente a las condiciones de subordi-

nación laboral puesto que en igualdad de trabajos los varones percibían mejores-

salarios; para ellas, en cambio, eran las ocupaciones que se dcscalüicnban, los 

topes escalafonarios, el reglamento a labores ocupacionales mal pagadas, subor-

dinaci6n política, puesto que a pesar de que la ciudadania se había logrado desde 

lo que vá del siglo hasta después de la Segunda Guerra Mundial según los países, 

las mujeres no accedían a los cargos de representación popular más que en casos 

excepcionales; y lo más grave, sus demandas no eran escuchadas por loe partí--

(30). - Evans Hichard. Los movimientos de emancipación de la mujer en Europa, 
América Latina y Austria. Ed. Siglo XXI. Madrid Espafia 1980. 
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dos y organizaciones, donde las participaciones de las mujeres quedaban rele-

gadas a ser "las· reinas del mimiografa", es decir, a servir a dirigentes y m.i 

litares, a hacer las obscuras tareas de apoyo que la excluía ·de .l.as -decisiones-

fundamentales. (31) 

Entr~ los conservadores el feminismo removi6 el temor a ~a altera--

ci6n del orden social. Los pilares de la sociedad na familia, el matrimonio -

monogamico, la constricción a la heterosexualidad reproductiva~ el trabajo -

doméstico) eran atacados por las~mi.ii.istas; la demanda de la autodetermina--

ción sobre el cuerpo propio de cada mujer y que se especüicaba en medidas-~-

concretas coma la despenalización del aborto, acceso masivo a los anticoncep. 

ti vos, socialización de las tareas domésticas. (32) 

Desde la izquierda, el movimiento fue tachado de pequefto hurgues di-

visionista y diversionista de los intereses históricos del movimiento obrero y-

de la lucha al socialismo. 

En cuanto a sus raíces del movimiento ,Hes ter Einsten sos tenia que el 

movimiento feminista más allá de sus diferentes orientaciones expresa, conde.!!. 

sa y se nutre de tres corrientes del pensamiento contestatario de Occidente. -

La primera corriente. en el pensamiento liberal, es decir, la igualdad ante la-

ley en la esfera pública, el derecho a la propiedad y a la vida privada. La se--

gunda corriente está constituida por el pensamiento socialista, tanto utópico co-

rno marxista, para el cual la igualdad pasa necesariamente por las condiciones-

materiales, el trabajo y la distribución de los bienes e.."l la sociedad. La tcrcc-

(31).- Barbieri Teresita de. Movimientos feministas. Ed. UNAl\'1. México 1986. 
pág. 4 

(32). - Kirkwood, Julieta. El feminismo como negación del, autoritarismo. E<l. -

nueva sociedad, nún"lero 71, período del mes de marzo al mes de abril de 
1983. págs. 114-121 
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ra corriente era la que está en la base de los movimientos feministas y que consi!!_ 

t(a en la Uberaci6n sexual y en los te6ricos psicoanalistas. 

La consigna de cambiar la vida contenía varias dimensiones: la material, 

de las condiciones y calidad de vida de las mujeres, tanto en la esfera pública, c.2_ 

rno en la esfera privada: familia, matrimonio, crianza de los nifl.os, sexualidad -

y afectos. En lo poUÜco, nuevas formas de organizaci6n y la düusi6n de las cri!! 

cae y propuestas feministas. En lo te6rico, la construcción de conocimientos en 

que las mujeres tuvieran su lugar como parte de lo humano y de la historia, que -

diera cuenta de la divisi6n social del trabajo según los sexos, así como de las - -

construcciones sociales sobre lo femenino y lo masculino. Aunque la protesta de -

les mujeres surgió en Occidente, se ha desarrollado al igual el movimiento obrero 

en el siglo pasado, rápidamente se extendió por todo el mundo. (33) 

Las criticas, denuncias y propuestas de las feministas se llevaron al se-

no de la organización de las Naciones Unidas. (34), tanto como violaciones a la --

carta de los Derechos Humanos como por ser la instancia capaz de expander y vi-

gilar al respecto, a los derechos y garantías de las mujeres en la mayoría de los-

países. 

El feminismo fue visto con cierta simpatía por personas. grupos e insti-

tuciones interesadas en el descenso de la fecundidaa en los países del Tercer M~ 

do. De este modo, en la declaraci6n del ano internacional de la mujer. y la con-

ferencia mundial que tuvo lugar en México, se conjugaban intereses diversos. No 

(33). - .A. Touraine, Sociología de .Acción .. Ed. Ariel. Barcelona Espafl.a, 1983. -
pág. 181 

(34). - Desde mediados de 1950 funciona, en las Naciones Unidas la Comisi6n Ju
rídica y Social de la Mujer .. 
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cabe duda de que el afio internacional de la mujer, fue un elemento dinarnizador 

de la problematica de las mujeres en los países de la periferia capitalista. 

A partir de entonces durante la década de la mujer (1975-1985) se ere.!_ 

ron fondos especiales para la ayuda a las mujeres sin trabajo, y las fundacio--

nes privadas vertieron recursos económicos en la investigaci6n, la promoci6n -

y el desarrollo de programas de trabajo para distintos sectores de la poblaci6n-

femenina. En MllS"xico manilestaron las mujerea, con dernandas especificas y -

que se reivindicaban. feministas.. En los restantes países, en cambio, es alre-

dedor del afio internacional de la mujer donde emergen grupos y se empieza a -

plantear la cuestión.. La cuestión de las mujeres en México requiere de hacer-

explícito el contexto específico muy düerente al del capitalismo avanzado donde 

resurgió el feminismo. (35) 

Una primera mirada nos muestra a grupos feministas conformados 

principalmente por mujeres de élite intelectual,, si por tal se entiende que éste 

contiene el ser universitarios, tener ingresos estables, (varias veces el sala-

rio mínimo} prestaciones sociales, y de religi6n católica. 

Las enormes jornadas domésticas, en condicione a de trabajo en que -

no existe mecanización y con recursos escasos: la inserci6n düerencial en el -

trabajo extra-doméstico: La importancia de ambos para la sobrevivencia fami-

liar. El abandono de loe maridos y compafteros, las golpizas y los malos tra-

tos: el aborto practicado en condiciones insalubres que matan a miles cada afio. 

(36) 

(39). - En Chile y la .Re publica Dominicana, por ejemplo, el movimiento Cemi- -
nieta re•urge alrededor de 1975. 

(36).- Lovera Sara. Perfil de la jornada 9 de agosto de 1985. 
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Loe estereotipos que niegan el goce sexual que sólo existe y es legíti

mo para los varones: el cuerpo de las mujeres a merced del deseo mascul.ino,

llamese débito conyugal, hostigamiento y chantage o violación. - Se puso de m.!_ 

nifiesto que los hogares sin espacios atravesados a la vez que por el efecto y -

la necesidad de la sobrevivencia, por profundos conflictos y por distintos ~ive

les de violencia, y en loe que las mujeres sobre todo las adultas deben llevar -

el peso de la subordinación que rige en la sociedad. 

En los documentos de las organizacio:ics gubername:itales y no guber

namentales presentados en la conferencia de evaluación de la década de la mu

jer de las Naciones Unidas, que tuvo lugar en Nairobi en julio de 1985, quedó

de manifiesto que los avances logrados en términos de mejorar las condiciones 

de vida de las mujeres han sido muy escasos. El argumento central es la cri

sis por la que atraviesa la economía mundial desde los inicios de la década, -

ha incrementado el desempleo de. mujeres y varones, reducido el salario real

dc los trabajadores, han disminuido la inverción e impedido la ampliación de -

los servicios de bienestar social tal como se pretendió en wi principio. 

De este modo, fueron atendidas en grado mínimo las demandas que -

los distintos grupos !e:minietas plantearon para que se ampliara la participa-

ción estatal en la reproducción de la fuerza· de trabajo y la socialización de las 

tareas de la reproducción en manos de loe hogares y en particular de las mu~ 

res. 

La participación femenina en el mere ado laboral se ha incrementa do

par que si bien existe la tendencia a eliminar mujeres en ciertos empleos, los 
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cambios tecnólogicos han llevado a la redefinición de los puestos de trabajo y a 

la contratación de mujeres en tareas que desempefiaban los varones: estos nue

vos empleos se han devaluado en términos salariales y de prestaciones sociales. 

Asimismo, la creciente parcialización de los procesos de trabajo ha llevado a

incrementar el trabajo de maquila con una alta participación femenina en ocup.! 

clones también devaluadas que se realizan en el domicilio o en talleres clande.!. 

tinos o semiclandestinos. (37) 

.Aumentó el trabajo doméstico y el extradoméstico estuvo cada vez -

peor remunerado,. el deterioro y la pérdida de servicios y de los subsidios que 

permitían mantener precarios niveles de vida de los sectores populares y la 

definición de las redes de solidaridad entre parientes, vecinos y amistades. 

La demanda original de hacer efectivo el principio de salario igual -

por trabajo igual no ha sido más que una consigna y el estancamiento de la ec,2_ 

nomía mundial ha demostrado las düicultades para lograrla. sólo la vigilan-

cía o la movilización permanente de trabajadores pueden hacer posible su CUI!!, 

plimiento. 

Uno de los campos donde se han obtenido logros es eo la incorpora-

ción de la problemática de las mujeres y de la perspectiva de género en la pr2., 

ducción de conocimientos. la fuerza de trabajo y las sociedades. 

Las düerencias personales aparecieron rápido en. ellos; la capacidad

de conducción, de organización, del uso de la palabra, de escritura, de análi

sis, de simpatía y el ángel de algunas participaciones. Esto produjo que el -

(37).- Barbieri Teresita de y Orlandia de Oliveira. Op. Cit. pág. 4 
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m.ovimiento no tuviera líderes, pero produjera "estrellas o estrellitas 11 y que se 

generalizaran conflictos y tensiones. (38) 

El uso ·tergiversado de las demandas feministas ~s la dominante entre -

loa medios de comu:iicación de masas. donde se dá una imagen de "Mujer líber.!_ 

da 11
, trabajadora, independiente, moderna y segura, pero atada "al eterno Cem!!_ 

nino" y que abandona cualquier proyecto ante el amor de un varón. (39) 

El trabajo de los menores debe ser objeto de protección, no e6lo por -

lo que ae refiere a aspectos de salud y formación, sino en interés de la socie--

dad. que puede reeentir el crecimiento de una nifiez débil, cansada y muchas -

vecea enferma; pero aún atendiendo estos aspectos. el propiciar el trabajo a --

temprana edad. los expone a realizar actividades para las que se requiere gran 

esfuerzo físico, no adecuado a su resistencia y preparación. 

Cuando un nifio trabaja, lo hace por necesidad; porque falta el sostén -

económico en el hogar y debe asumir la responsabilidad de su familia o porque-

quien la sostiene econ6micarnente, obtiene un ingreso insuficiente. Nuestras C.!., 

lles están llenas de niftos que buscan. a cambio de unos centavos, limpiar el P!.. 

rabrisas de un automóvil: venden diversos objetos, desde periódicos hasta gol!:!. 

sinas. en los mercados de autoservicio, acomodan la mercancía en bolsas y --

ayudan a los clientes a transportarlas a los automóviles. No buscan W1 salario 

decoroso, sino Un ingreso cualquiera que les permita sobrevivir. (40) 

(38).- Kirwood Julieta. Op. Gil. pág. 130-131 

(39).- Santa Cruz y Erazo. ''la mujer sin cualidades", fem. núm. 27, abril.m.!!_ 
yo 1983. págs. 14 a 19 

(40). - Bricel'lo Ruiz .Alberto. Op. Cit. pág. 474,475. 
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García Oviedo expone las causas que han motivado la protecci6n al tra-

bajo de los menores: 

.A). - Fisiológicas. Para permitir el desarrollo adecuado y normal del nifto y --

del j ove..'l, sin los padecimientos que se derivan de trabajos abrumadores o anti-

higiénicos. 

B). - De Seguridad. En virtud de que la inexperiencia de los menores los expo-

ne a sufrir más accidentes. 

C). - De Salubridad. Al apartarlos de las labores en que por el ambiente o por -

los materiales puede resentirse su organismo en íormaci6n. 

D). - De Moralidad. En aquellas industrias que siendo l!citas, pueden lesionar -

la formaci6n del nifio, como la coníecci6n de ciertos dibujos. 

E). - De Cultura. Para asegurarles una instrucción adecuada, libre de otras t.!,. 

reas que distraigan su atención o su tiempo. (41) 

B) .CONCEPTOS. 

CONCEPTO D.E. TRABAJO. 

Se entiende por trabajo toda actividad humana, intelectual o material, -

independientemente del grado de preparación técnica requerida por cada pi·oíe-

sión u oficio. (42) 

CONCEPTO D.E. Dl:.R.E.CHO D.E.L TRABAJO • 

.E.e el conjunto de normas que regulan las relaciones de trabajador-pa-

trón, trabajador-trabajador y entre patrón y patrón. 

(41) .. - García Oviedo Fernando. Tratado elemental de derecho social. Madrid -
1934. págs. 403 y 404. 

(42).- De la Cueva Mario. Dp. Cit. pág. 162 
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CONCEPTO DE MUJER TRABAJADORA. 

La mujer trabajadora debe disfrutar de los mismos derechos y cump!ir 

las mismas obligaciones que el trabajador var6n. 

En cuanto a la trabajadora que es madre. su condición es esencialmen

te distinta y debe ser objeto de tratamiento especial por cuanto la maternidad es 

de interés social y amérita por tanto la protecci6n del Estado. (43) 

DEFINICIONES. 

PARA MARIO DE LA CU.E.VA. "El derecho ael trabajo en su acepci6n -

xnás amplía. se entiende corno una congerie de normas que. a cambio del traba

jo humano intentan realizar el derecho del hombre a una existencia que sea dig

na de la persona humana" .. (44) 

TRUEBA URBINA. 11Define al derecho del trabajo como: el conjunto de

principios. normas e instituciones que protegen, dignüican y tienden a reivindi

car a todos los que viven de sus esíuerzoa materiales e intelectuales. para la re.!. 

lizaci6n de su destino hist6rico; socializar la vida humana". (45) 

ALFREDO SANCHEZ ALVARADO. Dice que "Derecho del trabajo es el

conjunto de principios y normas que regulan. en sus aspectos individual y colec

tivo• las relaciones entre trabajadores y patrones; entre trabajadores entre sí y 

entre patrones entre sí. mediante la intervención del Estado. con el objeto de pr.2_ 

(43). - Bricefio Ruiz Alberto. Op. Cit. pág. 460 

(44). - De la Cueva Mario. Op. Cit. 1969. pág. 263 

(45). - Trueba Urbina Alberto. Derecho ael trabajo. pág. 135 
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tegcr y tute! ar a todo aquel que preste un serVicio subordinado. y permitirle vi

vir en condiciones dignas, que como ser humano le corresponden, para que pue

da alcanzar su destino." (46) 

NESTOR DE BU.E.N. Dice que "Derecho del trabajo es el conjunto de -

normas relativas a las relaciones que directa o indirectamente derivan de la -

prestaci6n libre, subordinada y rernu!lerada, de servicios personales, y cuya -

funci6n es producir el equilibrio de los !act.ores en juego mediante la realización 

de la justicia social." {47) 

(46 J. - Sanchez .Al varado .Alfredo. Derecho del Trabajo. pág. 36 

(47) ... De Buen Lozano Néstor. Derecho del trabajo. pág. 131 
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CAPITULO ll. 

MARCO JURIDICO Dl:.L TRABA.TO Dl:. LOS Ml:.NORl:.S Y 
MU.T.l:.RES .E.N Ml.XICO. 

A.- CONSTITUCION POLITIC.'\ DE. LOS l:.STADOS UNIDOS 
Ml.XICANOS. 

a) ANALISIS ART. 5', 34 FRACC. I y!!, !23 APART~ 
DO A y B, 89 FRACC. ll 

B.- LJ;.Y DE LA ADMINISTRAGION PUBLICA F.l:.DE.RAL. 

C.- LE.Y FEDE.RAL DJ;.L TRABA.TO. 

D. - OTRAS. 



II. - CAPITULO SEGUNDO. 

MARCO JUfiIDICO Dl:.L TRABAJO Dl:. LOS Ml:.NOR.E.S Y MUJERES 
EN Ml:.XICO. 

A, - CONS1ITUCION POLI'IICA Dl:. LOS .E.STA DOS UNIDOS MEXI
CANOS. 

Al ANALISIS DE LOS ARTICULOS So, 34 FRACC. I y II, 89 -
FRACC. II y 123 APARTADO A y B. 

ARTICULO So. - f.ste artículo contiene la garantía del trabajo que -

es la base fundamental para llevar a cabo toda la actividad del hambre en la 

sociedad. Al transformar el derecho al trabajo en una garanti"a constituci!!._ 

nal, se asegura el libre ejercicio de esta actividad, al mismo tiernpo que se 

refuerza la prohibición de la esclavitud, se acaba con todo tipo de trabajos-

forzados y se asegura la plena libertad de desempef\ar labores encaminadas 

al digno desarrollo del ser humano. 

Esta libertad aparece como una disposición expresa en el derecho-

mexicano, como el producto generoso de las incansables luchas que ha cm-

prendido nuestro pueblo. 

Ea la colonia los mexicanos carecían de la facultad para elegir su 

trabajo, en virtud de que sólo los españolee gozaban de esta posibilidad, en 

tanto que loe demás debían someter su trabajo a los intereses y la explota-

ción de los conquistadores. 

Ya en el México Independiente y como un instrumento de libertad -

y justicia, se incluye como innovación jurídica en la Constitución de Apat-

zingán, el derecho para elegir la actividad laboral que más le convenga al-
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ciudadano, la cual se reforzó con la Constitución de 1857, en donde se aseg~ra 

la libertad al trabajo como garantía individual, con la limitante de no ofender-

loe derechos de la sociedad. 

"En la asamblea constituyente de 1916-1917 se discutió el proyecto --

del artículo Sº constitucional, que consignaba diversas garantlas de seguridad-

jurídica para el trabajo y su retribución. 11 De la discusión que se suscitó en-

torno a él, surgieron tendencias para implantar en la ley fundamental del país 

un régimen de garantías sociales en la citada materia, y que no debería ser -

incluido dentro del capítulo denominado "Garantías Individuales" porque su o~ 

jeto de norznación no debía regularse como las relaciones estrictas entre go-

bernantee y gobernados, sino como relaciones individuales colectivas entre 

la clase patronal y la trabajadora y sus respectivos miembros". (48) 

Los diputados obreristas lograron que se tradujeran en preceptos ju-

rídicos las demandas de los trabajadores, en 1917, se dijo que: "El organis--

mo del nii'lo no es un organismo igual al del adulto, sino un organismo en vía -

de formación 11
• (49) 

Aún cuando se legisló para todos los trabajadores, puede afirmarse -

que a partir de la Constitución de 1917, se fijaron las bases para la protección 

de los menores de edad, trabajadores. Estas bases, una vez transformadas -

por el movimiento obrero mexicano en planteamientos y demandas, dieron lu-

gar a que la Constitución de 1917 consagrara la libertad de toda persona para-

(48). - Burgoa, Ignacio .. Las Garantías Individuales. Ed. porrúa. M~xico, 1972 
pág. 253 

(49). - Dubón de Archer, Delfina. Aportación de la Secretaría del Trabajo y -
Previsión Social en los trabajos para el Afio Internacional del Nifl.o. Ed. 
S.T.P.S., México 1979. pág. l 
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escoger el oficio o trabajo que más le conviniera, siempre y cuando no se -

opusiera a la ley o afectara a la sociedad. 

El derecho a una justa retribución para todo trabajo realizado, la d~ 

terminación de los servicios públicos obligatorios y la prohibición de los con_ 

tratos que disminuyan la libertad del ser humano, pacten su destierro y re-

nuncia a una actividad lícita, limitando la obligación del trabajador a los tér

minos de su contrato y aclarando que de los contratos sólo se puede derivar

acción o responsabilidad civil, son garantías del ámbito laboral .. 

Al respecto, considero que este artículo mejoro mucho, en virtud de 

que se incluyo el derecho para elegir la actividad laboral que a uno más le -

conviniera, ya que como he sef'ialado en la primer parte de este artículo 5 ° los 

mexicanos carecíamos de dicho derecho y por lo tanto eramos sometidos a -

trabajos que eran contra nuestra propia voluntad, provocando así que fueramos 

explotados por los que tenían más poder. Así tambien se nos indican las con

diciones para cierta clase de trabajos, como lo es el título o el que nos sean -

obligatorias, etc. 

ARTICULO 34 FRACC. I Y ll. - La importancia de arl;quirir la investidura ciu

dadana radica en que ella otorga la aptitud para ejercitar y determinar el cum

plimiento de deberes y derechos poli"ticos. No deben confundirse los derechos

pol(ticos, cuyo ejercicio otorga la ley a los ciudadanos, con los derechos civi

les que corresponde a quienes han adquirido la mayoría de edad. Las personas 

que se encuentran en aptitud de hacer uso de los primeros, tienen también cap!!_ 

- 34 -



cidad para ejercitii.r los segundos: el sólo hecho de que en el mayor número de los 

casos coincidan ambas facultades, no es baslante para confundirlas. En ·1a época

en que fue promulgada la constitución anterior a la vigente, la mayoría de edad ne

cesaria para poder ejercitar ciertos derechos civiles, era de 25 años. 

Loe legisladores de 1917 consideraron que este derecho de participación

ciudadana, que se traduce en el derecho al voto, originalmente estaba"' e:itendido -

como reservado a los varones. Sin embargo, esta desigualdad fue modificándose

ª la activa participación de las mujeres en los procesos y las luchas sociales. En 

1953 se reforma este artículo, para otorgar plenos derechos políticos a la pobla-

ción femenina del país. Las mujeres participan cada d(a rnás en ln tarea de mejo

rar y engrandecer en todos loe campos a la nación mexicana. 

En cuanto al precepto antes citado, considero que no es muy claro, ya -

que, para ser ciudadano de la República no es necesario tener 18 aftas cumplidos, 

toda vez que, cuando uno nace, ya tiene esta calidad, as( tambien en su fracción-

11 nos habla del otro requisito, pero para ello tendríamos que saber a que le llama 

11modo honesto de vivir", ahora bien, lo que si se logro. fue que tuvieramos igual

dad con los hombres para poder ejercitar nuestros derechos, esto es. a la edad -

de 18 aftas y no como era antes, a los 25 aftos y ezclusivo para los varones • 

.ARTICULO 89 FRACC. 11. - En el proyecto de Constitución de Venustiano Carran

za de 1916, este artículo se compon{a de 17 fracciones, pero sufre reforma en su 

fracción n. la qile al respecto dice: 11El Presidente tiene facultad para nombrar y 

remover libremente a los Secretarios de Despacho, al Procurador General de la

RepÚblica, a los Gobernadores de los Territorios, al Procurador General de Jus-
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ticia del Distrito Federal y Ter1;'itorioa."'etc. 11 .Este proyee:to íue aprobado por el 

Congreso Constituyente de 1916, y se plasmó con sus 17 fracciones en la Constit:!:!_ 

ción de 1917. 

Por lo que respect.a a este artículo, considero que es la facultad que se -

le da al presidente para que haya una buena marcha en la administración y para -

que así no se le presente ningún obstáculo para su buen y oportuno desempeft.o en -

los aeWltos públicos. 

ARTICULO 123, APARTADO A Y B.- Este precepto se refiere a la materia labo

ral y a la previsión social. En este art.Ículo se encuentran divididos loe derechos

de los trabajadores en dos apartados, el A que reglamenta las relaciones entre -

trabajadores y patrones en general, y el B que establece las relaciones de trabajo

entre el Estado y sus servidores. 

Los Constituyentes de Ouerétaro lograron recoger en el texto del art!culo-

12.3, las principales reivindicaciones de las luchas obreras entre ellas la protec-

ción en el trabajo a los menores de edad. Así como resultado de las sesiones del -

Congreso Constituyente, celebradas en Querétaro. "el artículo 12.3 fue aprobado el 

23 de enero de 1917". (SO) 

El te1to original del artículo 12.3 estableció: 

Fracción ll. Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas para -

las mujeres en general y para los jóvenes menores de 16 afios." 

(50). - De la Cueva, Mario. Op. cit. pág. 50 
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Queda también prohibido a unas y otros el trabajo nocturno industrial: y 

en establecimientos comerciales no podrán trabajar después de las diez de la no-

che. 

m. - Los jóvenes mayores de 12 aiios y menores de 16, tendrán como -

jornada máxirna la de seis horas. El trabajo de los nifios menores de doce aftas 

no podrán ser objeto de contrato. 

XL- Los hombres menores de 16 aiios y las mujeres de cualquier edad, 

no serán adrnitidos en trabajo extraordinario''• (51) 

Actualmente el artículo 123 constitucional establece a partir de la rcfo~ 

ma a las fracciones ll, IU y XI del 21 de noviembre de 1962: 

ll..- Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo-

nocturno industrial y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los 

menores de 16 afias. 

m. - Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de 14 --

afias. Los mayores de esta edad y menores de 16, tendrán una jornada máxima-

de seis horas. 11 

XI. - En niogún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres ho-

ras diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores de 16 no serán adrniti-

dos en esta clase de trabajos. 11 (52) 

(51). - Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Reproducción Original del Ar
tículo 123, según se promulgó en la Constitución de 1917 • .Ed. S. T.P.S. -
México 1979. pág. 6 

(52). - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. Porrúa. Mé
xico 1985. págs. 93-95 
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Respecto al trabajo de menores; la .legislaci6n- constitucional concede al 

Estado facultades para: 

- Impedir y prevenir la formación de relaciones de trabajo que impliquen la vio!.!!_ 

ci6n por parte de los empleadores, de la edad mínima al trabajo. 

- Sancionar, con la nulidad de pleno derecho, las relaciones de trabajo en el ca

so de que ya se hubiesen creado. 

- Inspeccionar las condiciones de trabajo, con el objeto de constatar si se ajustan 

o no a los términos de la ley. 

En cuanto al apartado "A", la relación de trabajo es entre patrón y tra

bajador, considero que, aún cuando existen muchos beneficios en este apartado P.!. 

ra los menores y mujeres, es de sef'i.alarse que no siempre se cumplen, ya que -

existen patronee que con tal de que paguen un salario bajo por una fuerza de traba

jo aceptan menores sin la autorización expresa del padre o tutor y más aÚn no les

reapetan el horario que esta fijado para ellos, sino que los hacen para todos por -

igual • .Así también por lo que se refiere a las mujeres, en la mayoría de los casos 

no les respetan el período de lactancia, situación que nos hace preguntarnos, ento11.. 

ces para que existen estos derechos, si no nos permiten ejercerlos,. ya que cuando 

uno pretende hacerlos valer,. entonces deciden despedirlo (a), para que ya no les -

caucen molestias y sale peor. 

Por lo que se refiere al apartado "B", este regula la relación laboral en

tre el gobierno del D.F. y sus trabajadores. Lo que considero malo, es que no se 

respeta realmente, lo que llaman 11escalafÓn 11 ya que cunndo se aplica esté, consi-
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dero que correspondería justamente al que tiene más antigue<lad o conocinlientos 

y esto no sucede en la realidad, ya que el ascenso se lo dan al que tiene más ' 1 p!!_ 

!ancas" aún cuando tenga poco tiempo de laborar ahí o n1ás aún teniendo pocos -

conocimientos. 

Tambienes mentira lo de la lactancia para las mujeres, de los descan

sos de media hora, entonces para que existe tal derecho. 

B. - LEY DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL • 

.ARTICULO 27. - .A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los

siguientes aswttos: 

.XXVI. - Organizar la defensa y prevención social contra la delincuencia, 

estableciendo en el Distrito Federal un Consejo Tutelar para menores infractores 

de más de seis afloa e instituciones auxiliares: creando colonias penales,. cárce- .. 

les y establecimientos penitenciarios en el Distrito Federal y en los Estados de la 

Federaci6n, mediante acuerdo con sus Gobiernos, ejecutando y reduciendo las pe .. 

nas y aplicando la retención por delitos del orden federal o común en el Distrito -

Federal: así como participar conforme a los tratados relativos, en el traslado de

los reos a que ae refiere el quinto párrafo del Artículo 18 constitucional. 

ARTICULO 38. - A la Secretaría de Educación Pública corresponde el despacho de 

los siguientes asuntos: 

I. - Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales, incorpor.!. 

das o reconocidas: 

a) La ensef'.i.anza preescolar. primaria, secundaria y normal, urbana. ª!:.. 

miurbana y rural. 
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b) La enseñanza que se imparta en las escuelas, a que se reíiere la !ra!:._ 

ci6n XII del artículo 123 constitucional. 

c) La enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes y oficios, in

cluida la educación que se imparta a los adultos. 

d} La ensefianza agrícola, con la cooperación de la Secretaría de Agri-

cultura y Recursos Hidráulicos. 

e} La ensef'ianza superior y profesional. 

f} La enseftanza deportiva y militar y la cultura física en general • 

.ARTICULO 39. - A la Sec1·etart'a de Salubridad y Asistencia corresponde el des

pacho de los siguientes asuntos: 

VIII. - Regular la prevención social a nifios hasta de seis afias, ejercie.!!, 

do 9obre ellos la tutela que corresponda al Estado;. 

ARTICULO 40. - A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social corresponde el -

despacho de los siguientes asuntos: 

l. - Vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas 

contenidas en el artículo 123 y demás de la Constitución Federal, en la Ley Fed!t 

ral del Trabajo y en sus reglamentos. 

XII. - Dirigir y coordinar la Procuraduría Federal de la Defensa del Tr.!_ 

bajo. 

XVI. - Establecer la política y coordinar los servicios de seguridad social 

de la administración pública federal, así como intervenir en los asuntos relacio

nados con el seguro social en los términos de la ley. 
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XVII. - Estudiar y p~oy.ecta~_planes .para impulsar la ocupación· en el país. 
(53). 

Desde mi punto de vista, los preceptos antes citados, son los más impor

tantes para el tema que estoy desarrollando, por lo que respecta al bienestar so-

cial de los menores, toda vez que en ellos se contempla la buena regulación que se 

puede tener, tanto para su educaci6n como para la aplicación de los correctivos 

que sean necesarios por las infracciones que hayan cometido. Pero considero que, 

con respecto al artículo 39" de esta ley, sería conveniente que esta tutela se am-

plíara, por lo menos hasta los 12 afias, porque luego los nif'ios optan por irse hacia 

el camino equivocado. 

C.- LEY FED.E.RAL DEL TRABAJO. 

Por iniciativa del Ejecutivo Federal se modificaron los artículos 123 con.!. 

titucional y su Ley Reglamentaria, estableciendose la igualdad jurídica de la mujer 

en materia de trabajo. 

Las modUicaciones a los textos legales se hicieron necesarios por el des.!. 

rrollo industrial y económico de nuestro país. Las disposiciones en materia de -

trabajo resultaban inoperantes porque la realidad social no se regulaba por ellas. -

la mujer ejecutaba trabajo extraordinario y nocturno al margen de la legislación la

boral que la colocaba en una situación desventajosa en relación con el trabajo del -

hombre; en igualdad de circunstancias se prefería a éste y no a la mujer. porque -

la tutela que la ley le daba encarecía de mano de obra femenina. restándole oportu

nidades • .Ante su manifiesta necesidad tenía que aceptar condiciones no sólo inferi2 
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res a las que para ella establecía la ley, sino aún inferiores a las del hombre. 

La Ley del Trabajo de Salvador Alvarado publicada el 15 de diciembre -

de 1915 en su capítulo V reguló el trabajo de las mujeres y de los n~f'íos y nsí es

tableció en sus artículos: 

Artículo 74. - Queda prohibido el trabajo en fábricas, talle:es o en cual

quiera otro establecimiento a los nifl.os menores de trece afias y a las nifias me-

nares de quince. 

Artículo 75. - Los niftoa menores de quince afias y las nifias menores de-

18 aftas no deben trabajar de noche ni en trabajos que puedan daf'i.ar su salud o su 

moralidad. 

Artículo 76. - La condición de trabajo nocturno contenida en el artículo -

anterior, no comprende a las mujeres mayores de edad que se ocupan en el ser

vicio doméstico, en el ciudadano de enfermos, o en las empresas de espectáculos 

pÚblicos. 

Artículo 77. - Los niños menores de quince afias y nif'i.as menores de 18-

no podrán trabajar en la manufactura de productos nocivos a la salud, o en luga

res de peligro. 

Artículo 79. - Queda prohibido el trabajo de las mujeres treinta días an

tes de su alumbramiento y durante los treinta días subsecuentes debiendo recibir 

su salario completo durante este tiempo, y reservarles su puesto. 

Artículo 80. - En los establecimientos en donde haya mujeres empleadas 

debe haber una pieza especial en estado de perfecta higiene en donde las mujeres 

puedan amamantar a sus hijos quince minutos cada dos horas sin computar cste

tiempo en el destinado al descanso. 
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En el afio de 1974 se establece la igualdad jurídica de la mujer, derogán

dose todas las disposiciones que reglamentaban protección o limitació:-i a su activi_ 

dad como sujeto de trabajo, subsistiendo la legislación proteccionista para la ma

dre trabajadora. 

La Ley Federal del Trabajo vigen.te reglamenta el trabajo de menores e.!. 

tableciendo cuatro supuestos jur(dicos: 

J:. - Trabajo de los menores de catorce af'l.os. 

n,.. Trabajo de los mayores de catorce años y menores de dieciséis. 

In- Trabajo de los menores de quince af'l.os. 

IV- Trabajo de los mayores de dieciséis y menores de dieciocho ai"ios. 

En el primero se prohibe estrictamente toda clase de trabajo. 

En el caso de loa menores de dieciséis, se les protege especificando lab.2_ 

res prohibidas, estableciendo condiciones especiales de contrataci6n y limitando -

la duración de la jornada de trabajo. 

En cuanto a los mayores de dieciséis se les prohibe Únicamente el traba

jo nocturno industrial y fuera de la República • 

... 4 continuación presento resumidos los preceptos de la Ley Federal del -

Trabajo relativos al trabajo de menores. 

l. TRABAJO DE LOS MENORES DE 14 Af'los . 

.E.n general se les prohibe todo tipo de trabajo (Artículo 5º fracción 1). (53) 

y se eatablece la prohibición de trabajar cuando no hayan terminado la educación -

primaria (Artículo ZZ ). (54) 

(53).- Trueba Urbina, .Alberto. Et. al op. cit. pág. 24 

(54). - Ibídem. pág. 35 
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U. MAYORES DE CATORCE Y MENORES DE DIECISEIS. 
HEQUISITOS PARA SU CONTRAT.ACION. 

I. - Autorización de padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato a --

que pertenezcan; de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del Inspector del Traba-

jo o de la Autoridad Política (Artículo 23) {55). 

El texto del artículo comentado en el primer supuesto concede al sindica-

to, a la Junta de Conciliación y .Arbitraje, al Inspector del trabajo o a la Autori--

dad Política; facultades para autorizar al menor a trabajar, lo cual es indebido no 

obstante el espíritu tutelar de la prohibición. 

2 ... La obtención de un certificado médico que acredite vu aptitud para el 

trabajo y someterse a los exámenes médicos que periódicamente ordene la lnspe.!:_ 

ción del Trabajo. (Artículo l74 l .{S6) 

3. - Haber terminado la educaci6n primaria o contar con la aprobación -

relativa a compatibilidad entre los estudios y el trabajo (Artículo ZZ). (57) 

Se considera que de ninguna manera se debe condicionar el ingreso al -

trabajo, por falta de instrucción, porque la falta de educación primaria, no debe 

ser condicionante del derecho al trabajo como medio para obtener una vida dec~ 

rosa y digna, la aprobación relativa a compatibilidad entre los estudios y el tra-

bajo es también wia limitación que no debería existir, porque también limita in-

justificadamente el acceso al trabajo. 

(SS).- Ibi'dem. pág. 3S 

(S6). - Ibídem. pág. 111 

(S7).- Ibi'dem. pág. 3S 
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JORN.~DA DE TRABAJO. 

La duración de la jornada de trabajo será de 6 horas, dividida en perio

dos máximos de tres horas. entre los distintos periodOs- de la jornada, disfruta

rán de reposos de una hora por lo menos (Artículo 177 ). (58) 

HORAS EXTRAORDINARIAS DE. TRABAJO. 

Las horas extraordinarias de trabajo no pueden ser cubiertas por men,2. 

res de 16 aftas (Artículo 5° fracción IV). (59} 

En caso de horas extraordinarias de trabajo, éstas se pagarán con un -

db3cientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada; 

y el salario de los días domingos y de descanso obligatorio, será doble indepen

dientemente del salario que corresponda por el descanso (Artículo 178}. (60) 

La rem\L'leración especial al trabajo extraordinario s1~fialada en el artí

culo 178 es una sanción para el empleador, sin embargo, subsiste la prohibición 

establecida en la fracción IV del artrculo Sº: Las horas extraordinarias de trab!!, 

jo no pueden ser cubiertas por menores de 16 affos. 

TRABAJOS PROHIBIDOS. 

El trabajo nocturno industrial y en establecimientos no industriales des

pués de las 10 de la noche (ArtrcuJ.o 5° fracción XIl). (61} 

En expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato, en traba

jos susceptibles de afectar su moralidad o sus buenas costumbres. (62} 

(58). - Ibrdem. pág. 112 

(59 ). - Ibrdem. pág. 24 

(60). - Ibrdem. pág. 112 

(61 J. - Ibrdem. pág. 25 

(62). - Ibrdem. pág. 59 
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En trabajos ambulantes. 

En trabajos subterráneos o submarinos. 

En labores peligrosas o insalubres. 

En trabajos superiores a sus fuerzas y las que puedan impedir o retardar 

su desarrollo físico normal {Artículo 175). (63) 

La Ley define como labores peligrosas o insalubres aquéllas que por la -

naturaleza del trabajo, por las condiciones físicas, químicas o bi6logicas del me

dio en que se prestan, o por la composición de la materia prima que se utiliza, -

son capaces de actuar sobre la vida. el desarrollo y la salud física o mental: de -

los menores (Art(culo !76 }. (64} 

DERECHOS. 

~os menores de dieciséis aftas tienen derecho a: 

Que se distribuya el trabajo concediéndoles tiempo necesario para cum-

plir sus programas escolares. 

Recibir capacitación y adiestramiento durante la jornada de trabajo. (.Ar

ti"culo 180 fracciones llI y IV}. (65} 

Aquí podemos ver como se establece la igualdad jurrdica de la mujer en m.!!. 

teria del trabajo, porque antes se abusaba de su fuerza de trabajo, por considerar

sele inferior a la del hombre, y aunque antes ya se regulaba la protección al menor 

y a las mujeres no se respetaba, posteriormente ya se dieron los requisitos para -

poderlos contratar, pero es por esto que mucha gente no quiere contratarlos. es -

por ello que los que si trabajan lo hacen fuera de la ley pagandoles menos y sin re-

(63). -Ib(dem. pág. 111 

(64). - Ib(dem. pág. 89 

(65). - Ib(dem. pág. 113 
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glstrarlos en el seguro. es mejor que se trabaje legalmente para pode1• ver la 

aptitud del menor o de la mujer mediante un examen médico que se les practi-

que como requisito indispensable. 

Considero que esta ley es muy apropiada para el buen n1a11ejo laboral 

de los menores de edad y mujeres, siempre y cuando se llevara realmente en-

la práctica, porque todavía hay lugares que la ignoran y dicen no conocerla, --

pero, por su propio interca, lo cierto es que cuando se entera que tenía traba-

jando a un menor o a una mujer, es porque éste ya tuvo algún accidente que a -

veces ya es irreparable, y después tiene que enfrentar las consecuencias y más 

aún sl no lo tenía registrado. 

D. - OTRAS. 
LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL TRABAJO Y LA PROTECCION 
AL TRABAJO O.E. M.E.NOR.E.S. 

Los servicios administrativos del trabajo comttnzaron a organizarse -

el 13 de diciembre de 1911, debido a la necesidad de que existiera un organis-

mo especializado en la materia. Por ese motivo se creó el departamento del -

trabajo, dependiente de la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria. (66) 

En 1917, la Ley de Secretarías de Estado, estableció que los asuntos-

administrativos en materia de trabajo serían resueltoB por el Departamento de 

Trabajo de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo. 

El 15 de diciembre de 1932 se creó el Departamento del Trabajo, de-

bido a la necesidad de contar con una organización eficiente para atender y re-

s::>lver los asuntos y conflictos laborales. 

(66). - Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Op. cit. pág. 3 
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El 31 de diciembre de 1940, por la Ley de Secretarlas de Estado se cre6 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con amplias facultades para equili-

brar los connictos entre el capital y el trabajo: y para proveer en el ámbito ad1n.i 

nistrativo a la observancia de las disposiciones del Artículo 123 constitucional y

de la Ley Federal del 'Trabajo. 

De conformidad con las disposiciones de la ley de la materia la Inspec-

ción del Trabajo tiene las funciones siguientes: 

Poner en conocimiento de la autoridad las deficiencias y las violaciones 

a las normas de trabajo que observe en las empresas y establecimientos; y espe

cialme!'lte vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo que reglamentan el -

trabajo de los menores (Artículo 540 y 541), (67) 

Las disposiciones del Artículo 123 y de la Ley Federal del Trabajo relE., 

tivas a la protección del trabajo de me!'lores, cobran vida en el nivel operativo a 

través de las acciones que desempefia la Dirección General de Inspección del Tr!!,_ 

bajo. 

De acuerdo con el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría

del Trabajo y Previsión Social. corresponde a la Dirección General de Inspección 

del Trabajo: 

l. ''Vigilar el cumplimiento de las normas del trabajo contenidas en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley F!!,. 

deral del Trabajo. Y en los reglamentos, convenios, acuerdos y -

contratos de trabajo; aer como de todas aque1las disp:isic.iones dict!!_ 

das por la Secretaría en ejercicio de sus atribuciones. 

(67). - Trueba Urbina, Alberto, Op. Cit. pág. Z9Z 
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X. "Proteger el trabajo de los menores de 14 ai"l.os y menores de l•~, ex:-

pidiendo las autorizaciones. cerlificados médicos y de a!1titud que la -

ley senala, vigilando de manera especial las condiciones en que pres-

ten sus servicios en las empresas." (68) 

En términos generales la protecció11 clel trabajo de menores tiene como-

objetivos: 

Proteger al menor conforme a l~s lineamientos que marca la Ley Fedc-

ral del Trabajo, implemc:itar la reglamentación de seguridad e higiene en el tra-

bajo y la capacitación y adiestramiento; partiendo de q1.ie la naturaleza del traba-

jo del menor es totalmente distinta a la del adulto. (69) 

Llevar el registro de los certificados médicos con el objeto de acreditar 

la salud y aptitud ocupacional de cada uno de los solicitantes. (70) 

Llevar asimismo registro del permiso para trabajar y de la constancia-

de su revisión médica periódica. (7 ll 

Coadyuvar en su capacitación y formación integral, con los programas -

de compatibilidad de estudio y actividades deportivas, recreativas y socio-cultur..! 

les. (7Z) 

(68). - Diario Oficial del 4 de marzo de 1983. pág. Z3 

(69). - Az\.\ara Pérez Leandro. Sociología. Ed. Libro Mex.. MéJCi.co, D. F. 197ó
pág. 387 

(70).- Car¡o Antonio. Sociología. Editorial Publicacione::J Cruz O., S .. A. pág.2.63 

(71).- Gómcz Jara Francisco A. Sociologi"a. Ed. Porrúa, S.A. México, D.F. -
19Só. pág. 47Z 

(7Z ). - Rccasens Si:::hcs Luis. Sociología. Ed. UNAM., México, D.F. 1983. pág. 
134 
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En este_ Último pnnto hablo sobre la existencia de ta Dirección General 

de Inspección del Trabajo y de algunas opiniones de diferentes autores, aunque 

s~an muy breves. Por lo que respecta a dicha Institución es la que se encar

ga de vigilar la observancia de las demás disposiciones legales, como lo es la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mextcanos y la Ley Federal del -

Trabajo, toda vez que aunque ya se encuentra reglamentada po:- las citadas le

yes, tanto la protección al menor como a la mujer, no hay un verdadero con-

trol de ello, en tal virtud, está Dirección si lo lleva, como lo es el certificado 

médico para comprobar la aptitud de cada uno, para poder desempef'lar el tra-

bajo que requieren, asi también el registro del permiso para trabajar, esto ea 

la autorización de quien corresponda, etc. 
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CAPITULOm. 

ANALISIS SOCIOLOGICO-ECONOMICO DE LOS M.E.NORES 
DE EDAD Y MUJERES .l::N EL TRABAJO. 

A. - LA SOCIJ:;DAD. 

B.- b;LESTADO. 

C.- LA FAMILIA. 

D. - EL PROBL.l:.MA DEL G-~MPO • 

.E.. - EL PROBL.l:.MA .E.N LAS CIUDAD.E.S URBANAS. 

F. - LA INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL. 

G. - LA CAPACIDAD DE EMPL.E.O. 

H, - .l!;L DESJ:;MPL.E.O. 

l. - EL SUB.E.MPLEO, 



UI. - CAPITULO T.E.RG.E.RO. 
ANA LISIS SOGIOLOGIGO-EGONOMIGO DE. LOS Ml!.NORES Dl!. 
E.DAD Y MUJ.l!.R.E.S l!.N l!.L TRABAJO. 

A.- LA SOGU.DAD • 

.l:..n todas las sociedades los menores han participado y participan en m!!.. 

yor o menor grado, en los procesos de producción, intercambio y servicios que-

son necea arios para la supervivencia del grupo a que pertenecen. 

Lo que es relativamente reciente es considerar el trabajo de loa meno-

rea como un problema social, es decir, como un fenómeno contrario al armoni.2_ 

so desarrollo físico y psíquico. 

La percepción del trabajo de menores como problema social y, consi--

guienternente, la idea de que era necesario proteger al menor, se verüicaron -

una vez que se difundió el trabajo asalariado, es decir, la explotación del menor 

por empleadores ajenos a su familia. 

Según el maestro Mario de la Cueva: 

"La prohibición impuesta para la no utilización del trabajo de menores-

de 14 anos,. no plantea una cuestión de incapacidad, sino que es una medida de -

protección a la nif'lez. 11 (73} 

Para comprender porque el trabajo de menores se presenta hoy en día-

con las características que observamos, es menester situarlo en su perspectiva 

social. 

(73). - De la Cueva, Mario. Op. Git. pág. Z 11 
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"Cuando un niao decide trabajar o acepta hacerlo para ganélrse la vid3, cree-

estar tomando una decisión individual pero, en realidad, ha sido impulsado por 

la actitud de sus padres y de todo el tejido social en que está inserto". (74} 

Si observamos la explotación que se hace del niño, la importancia de su con-

tribuciÓn al gasto familiar y en la producción en general, nos damos cuenta de 

que el aspecto social está relacionado con el económico. El trabajo de meno-

res persiste en razón inversa del grado de adelanto económico de una sacie--

dad, de un pai's o de una región. 

En el trabajo humano interesa tanto la aptitud física como la capacidad me!l_ 

tal. De ahi' el origen y desarrollo de la Psicolog(a Laboral. que se propone -

medir psi'quicamente al trabajador, para establecer su grado de vocación y de 

aptitud, sus posibilidades para desempeñar los servicios asignados y c:>tros de 

mayor utilidad o complejidad". {7 S) 

En el caso del trabajo de menores, por reducidos que sean el esfuerzo fi'ei. 

co, la duraci6n de las tareas y por satisfactorio que sea el trabajo, éste ine-

vitablemcnte tiene efectos deletéreos como trabajo precoz. Por tanto, según 

el maestro Mario de la Cueva: 

11 Las normas que regulan el trabajo de los menores trabajadores se propo-

nen .facilitar su educaci6n, su desarrollo físico, su salud y preservar su -

moralidad". ( 76) 

{7-! }. - Mendelievich, El Las. lW. trabajo de los nif'i.os. Ed. OIT, Ginebra 1980. 
pág. 5 

(75 l. - Cabanellas, Guillermo. Op. Cit. pág. 14Z 
(7b). - De la Cueva, Mario. Op. Cit. pág. 443 

- sz -



El Derecho en la sociedad protege suS valores, prohibiendo todos aquellos -

hechos que los lesionan. 

En el caso de los menores de edad, a partir de su incorporación al trabajo

fabril, se prohibi6 el trabajo de éstos, a contar de una edad límite; evitando -

con ello su desgaste físico por un esfuerzo prematuro. 

La legislación relativa al menor que trabaja, no s6lo contempla la prohibición 

de su acceso a éste, antes de que alcance un rnÚlimo de fortaleza física, sino 

también reglamenta el horario en que presta sus servicios y. establece reglas 

especiales para su admisión cuando accede al trabajo en las minas o en labo

res catalogadas como peligrosas e insalubres. 

Las primeras leyes relativas al trabajo de menores se promulgaron en --

Europa, dut-ante el transcurso del siglo XIX. 

"En el Derecho Francés se prohibió el trabajo de menores en las minas 

desde 1813 y por ley de 1841, se prohibió en los establecimientos industria- .. 

les, el empleo de los niftos antes de los ocho aftas". (77) 

A partir de entonces, en todos los países se procur6 proteger a los menores, 

considerando como un valor social la salud y el desarrollo armonioso, de los 

recursos humanos del futuro. 

B. - .l:.L E.STADO. 

La sociedad es la reunión permanente, orgánica, total, establecida en un -

determinado territorio y sometida a un gobierno soberano; así sociedad se --

(77). - Cabanellas, Guillermo. Op. Cit. pág. 652 
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identifica con el Estado y, en efecto, hay épocas en que también las sociedades 

pueden ser Estado, como en la actualidad. 

En el Estadio más inferior de la sociedad primitiva, los hombres s6lo pro-

ducían para satisfacer sus propias necesidades; pues en el estadio medio de la 

barbarie se encuentran pueblos pastores con una propiedad en forma de ganado 

y, al mismo tiempo, una divisi6n del trabajo entre pueblos, pastores y tribus-

atrasadas. De ahí que estos dos grandes grados de producci6n diferentes pro-

piciaran las condiciones para un cambio. 

El estadio superior de la barbarie introduce una división más grande aún; la 

división del trabajo entre la agricultura y los oficios manuales. Es aquí donde 

se inicia la producción de objetos fabricados directamente por el hombre. 

La civilización consolida y aume..."lta todas estas divisiones del trabajo, sobre 

todo acentúando la división entre la sociedad y el campo,. lo cual perrnife a és-

ta dominar económicamente, como en un principio el campo subyugó económ.i-

camente a la ciudad. Hasta aqu{la producción sólo había determinado los pr.2_ 

e esos de formación de clases nuevas: las personas se dividían en directores y 

ejecutores o en productores a grande o pequefia escala. 

11Los hombree libres en clases con arreglo a sus bienes se produjeron sobre 

todo en Grecia, por el enorme acrecentamiento del número de esclavos, cuyo-

trabajo forzado formaba la base de todo el edificio social." (78) 

La suerte de la gens en esta revolución social era importante ante los nue-

vos elementos. Su primera condici6n de existencia era que los miembros de-

una gens o de una tribu estuviesen reunidos en el mismo territorio~ pero es--

tas caracteri"sticas hab'Ían concluido tiempo atrás. 

(78). - Engels Federico. El Origen de la familia, la propiedad privada y el -
estado. Edit. Progreso. pág. 67 
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En todas partes estaban mezclados gens de una tribu y reunidos en un mismo 

territorio esclavos, clientes y extranjeros. 

La vida sedentaria se logró alcanzar hasta el fin del estadio medio de la bar

barie. Los hombres en dicha época veíanse alternados con frecuencia ppr la -

movilidad y los cambios de residencia debidos al comercio, los cambios de OCE 

pación y las enajenaciones de la tierra. 

Los intereses de los grupos de artesanos nacidos de la división del trabajo, -

las necesidades particulares de la ciudad, opuestos a las del campo exigían --

nuevos organismos. 

Pero cada uno de estos grupos de artesanos se componían de personas mieJE 

broa de una gens. patrias y tribus de las más diversas categor(as, incluso en

ocasiones se encontraban también grupos aislados de extranjeros. 

De esta combinación, cernida cada vez más por la división del trabajo y la-

posesión de la tierra, se erigió una aristocracia en medio de una plebe numer_e 

ea y mantenida aparte sin derechos, pero en deberes; con el tiempo la victo-

ria ésta destruyó la antigua constitución de la gens e instituy6 sobre sus rui-

nas el Estado, donde no tardaron en confundirse la aristocracia gentilicia y el 

pueblo. Por Último entre los germanos vencedores del Imperio Romano, el -

Estado surgió directamente de la conquista de vastos territorios extranjeros, 

que el régimen era impotente para dominar. Pero con este dominio no apar.!!_ 

ció una lucha seria, ya que el grado económico de los vencidos y los venced~ 

res era casi el mismo, y por consiguiente, tuvo que subsistir la antigua base 

económica de la sociedad. 
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La gens pudo sostenerse a través de largos siglos bajo una forma modificada; 

así, podemos concluir que las primeras formas de Estado que se conocieron no 

eran de ningún modo un poder impuesto desde fuera de la sociedad, eran más -

bien un producto de ella misma cuando llega a un grado de desarrollo determin!!._ 

do, es la confesión de una sociedad desarrollada como lo demostraron las pri

meras sociedades a través de la historia. 

El segundo razgo característico fue la institución de una fuerza pública. Pa

ra sostener en pie este ejército coactivo son necesarias contribuciones por Pª.!. 

te de los ciudadanos del Estado o sea el pago de impuestos. 

"El l:.stado no ha existido eternamente. Ha habido sociedades que se las han 

arreglado sin él, y que no tuvieron la menor noción de Estado: al llegar a cie!_ 

ta fase de desarrollo económico que estaba ligada a la división de la sociedad. 

Ahora nos acercamos a una fase de desarrollo de la producción en que la -

existencia de estas clases no s6lo deja de ser una necesidad sino que se con

vierte en un obstáculo directo para la producción. 11 (79) 

Por lo que hemos visto, la civilización es el estadio de desarrollo de la so

ciedad en que la divisi6n del trabajo, el cambio entre los individuos alcanza -

su pleno desarrollo. 

En todos los estadios anteriores de la sociedad, la producción era esencia!_ 

mente colectiva, por otro lado, el sometimiento riguroso alcanza su máximo 

desarrollo en este período. 

(79). - Engels, Federico. Op. Cit. pág. 176 

- 56 -



Siendo aquí cuando se realiza la primera gran escisión de la sociedad en una 

clase explotadora y explotada: este rompimiento se ha mantenido durante todo-

el período civilizado. La esclavitud es la primera forma de explotación, la --

forma propia del mundo antiguo; como en la edad media lo fué la servidumbre-

y como en la actualidad lo es el trabajo asalariado, en opinión de Engels. 

La fuerza cohersiva de la sociedad civilizada la constituye el Estado, pues-

en todos los períodos típicos es exclusivamente el Estado de la llamada clase-

dominante y, en todos los casos, una máquina destinada a reprimir y enajenar 

a la clase sujeta y oprimida. 

En opinión de Engels el Estado vino a ser nocivo para la sociedad, precisa-

mente por el pensamiento de tipo socialista que caracterizó a este autor, que 

advierte la aparición del Estado como la dominación de una clase por la otra 

y por la división de la sociedad en clases. 

11 La moderna sociedad burguesa, que ha salido de entre las rulnas de la s~ 

ciedad feudal, no ha abolido las contradicciones de clase. únicamente ha SU,!. 

tituido las viejas clases, las viejas condiciones de opresión, las viejas far--

mas de lucha por otras nuevas. 11 (80) 

Bien es cierto que la vida colectiva de las primeras comunidades tuvo ma-

nifestaciones de auge y progreso social aún cuando no se dividia la sociedad-

en clases. 

( 80 ). - Marx, Carlos y Engels, Federico, Manifiesto del Partido Comunista, 
Edit. Progreso, Moscú, 1972, pág. 31. 
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C. - LA FAMILIA. 

En la sociedad romana, la familia se caracterizaba por el dominio patriar .. 

cal y la_!:,s::lavitud era la base de las relaciones sociales. de donde se infiere-

que los hijos de esclavas en el momento del parto, al nacer esclavos. prest2_ 

ban desde niftos servicios al Pater Familias. Según el maestro Guillermo --

Floris Margadant:. 

"Entre las causas de la esclavitud encontramos: 

el nacer de una esclava'' { 81 ) 

Así el trabajo infantil debió aparecer en los núcleos familiares dedicados ... 

a trabajos agrícolas como peones del campo, en el ramo artesanal como apre_g 

dices de oficios. así como de ayudantes en las labores domésticas. 

La esclavitud subsistió durante siglos pero atenúandose cada vez máS bajo -

la influencia de la creencia cristiana de la igualdad de los hombres entre sí. 

11 El. Derecho Romano modifica profundamente la condición de los esclavos. -

Adriano priva al amo del derecho de vida y muerte. León asegura al esclavo 

de jurisdicción imperial la propiedad legal de su peculio, con los derechos cj 

viles, que a él se refiere. La condición del esclavo se aproxima cada vez --

más a la del siervo. Al tiempo de la invasión de los bárbaros. la servidum-

bre tiende a absorber todas las clases inferiores". ( 82 ) 

Durante la Edad Media, la servidumbre constituye la forma general de tra-

bajo agrícola; el siervo por su situación económica es inseparable del feudo. 

~Florls Margadant, Guillermo. Op. Cit. pág. 120 

( sz). - Barret Francoia. Historia del Trabajo. Ed. Universitaria de Euenos
Aires. Argentina. 1961.pág. 12 
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De tal suerte que los integrantes de una familia de siervos prestan sus servicios 

al scf'l.or feudal, en calidad de peones en loe trabajos agrícolas y realizando las

tarcas domésticas necesarias para la vida cotidiana. 

La servidumbre se extendió por Europa durante la Edad Media y comenzó a -

desaparecer según el autor citado: 

''Con la iniciación del proceso de emancipación de los siervos hacia el siglo -

XIII; cuando el hombre, su fuerza de trabajo es el bien más preciado, la fuente 

de todas las riquezas 11
• (83) 

El taller patronal constituía para cea época una de las formas básicas de la

producción obrera. 

En la casa feudal convivían todos los artesanos necesarios para satisfacer las 

necesidades del consumo familiar, hacia el término de la Edad Media junto al -

siervo artesano, que el sef"i.or hacer trabajar, aparece la clase de obreros de -

fábrica contratados por la incipiente empresa. 

Las grandes propiedades feudales que imponían a los agricultores servicios

personales y militares desaparecen poco a poco y son reemplazadas por las -

aparcerías o por los arrendamientos: los siervos de la casa feudal se convier

ten en obreros libres o artesanos. 

Liberado de la servidumbre, el trabajador libre no quedaba menos sujeto a

trabas posteriores que lo ob_Jigaron a coaligarse para defenderse. 

El instinto de conservación impulsó a los trabajadores a unirse desde el m~ 

mento en que obtuvieron su libertad. 

( 8'3 ). - Barret, Francoia. Op. Cit. pág. 12. 
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El renacimiento económico provoca la emigración del .trabajo profesional e in

dustrial, de los monasterios y talleres de siervos hacia las ciudades, do~de será 

ejercido en adelante por hombres libres agrupados en corporaciones o como se -

decía entonces en oficios. 

Cada colegio o corporación incluía a todos los obreros que ejerc(an el mismo -

oficio; el colegio se formaba por medio del aprendizaje. 

Durante este período el trabajo de los menores se institucionalizó como parte

rnedular de la organización laboral, el trabajo constituye la herencia del oficio. -

de los instrumentos de trabajo y también la carta de ingreso al gremio. 

Los padres que querían hacer de su hijo un aprendiz, se comprometían ante un 

patrón a proveerlo de cuanto fuese necesario para su alimentación y manutención. 

Firmaban un contrato 2n virtud del cual confiaban al maestro la conducta de su -

hijo durante un determinado número de aftas, a partir de ese momento, ·el apre!!_ 

diz vivía en forma total en casa de su patrón; terminado el aprendizaje el nuevo

obrero era admitido en la corporación. El aprendiz tenía por lo general de lZ a 

15 afias. el tiempo de aprendizaje era variable según el oficio y la jornada de tr!!_ 

bajo, se extendía· generalmente desde la salida hasta la puesta del sol. 

Aunque el maestro debía ensefiar el oficio y tratar al mozo con buenas mane--

ras, ésto no ocurría con frecuencia. 

El aprendiz era tratado con rudeza y su existencia le resultaba CO:l frecuencia 

difícil y dura. 

Según el maestro Mario de ta Cueva: 

11 Uno de los primeros efectos de la revolución industrial fue el tránsito de ta

ller de la fábrica. 11 (84) 

(84 ), - De la Cueva Mario. Op. Cit. pág. 13 
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En 1 as fábricas se constituyó una sociedad aparte, donde cooperaban trabajado

res adultos, quienes vigilaban un sistema de maquinaria productiva bajo la direc

ción del propietario quien impuso una disciplina severa que obligaba a los obreros 

a plegarse al ritmo de la producción. 

Por primera vez los nif\os fueron empleados en gran escala fuera de sus hoga

res y durante un número ezcesivo de horas. 

Se estima que cuando menos, tres cuartas partes de los trabajadores de las fá

bricas de algodón en Europa eran mujeres o nif'ios, los cuales manejaban la ma- -

yor parte de las máquinas con relativa facilidad. 

Según el maestro Guillermo Cabancllas: 

"La movilización laboral más característica de la mano de obra de menores se 

registra a mediados del siglo XVIU, para impulsar las enormes posibilidades que 

a la industria le brindaba la incipiente mecanización en los albores de la Revolu

ción Industrial. 11 (85) 

Las horas de trabajo en las factorías eran excesivas y loa jornales extraordin!!_ 

riamente bajos. 

El trabajar de 16 a 18 horas diarias, no era cosa rara incluso para nlftos me

nores de 14 aftas. 

Las máquinas facilitaron y simplificaron el proceso de trabajo. de tal manera 

que se llegó a pensar que ya no se necesitaría la capacidad ni la fuerza del obre

ro, un nif'lio podría reemplazarlo. 

(85 ), - Cabanel!as Guillermo. Op. Cit. pág. 651 
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El trabajo de los menores en labores simples y fáciles, como la vigilancia. 

de las máquinas, los obligaba a una inmovilidad contraria a su naturaleza, la 

mayor parte de las veces en una atmósfera insalubre donde a veces, se les -

retenía quince horas o más. 

11El maquinismo· produjo la demanda de los brazos más dé'.biles a quienes -

se pagaba menos; pero que ya eran capaces de manejar o vigilar las máqui--

nas". 

La convivencia cotidiana de los trabajadores en condiciones de trabajo ins~ 

!ubres y poco favorables propició que se organizaran para defender sus inte

reses y llegar a contratar con el transcurso del tiempo, colectivamente sus

condiciones de trabajo • 

.En términos generales la protección jurídica al trabajo de los nif'ios, tuvo

su origen por una parte, en la lucha de las organi.zaciones de trabajad~res por 

obtener para sus agremiados mejores condiciones de vida y de trabajo; y por 

otra parte, en la necesidad del Estado de controlar los conflictos y evitar la 

alteración del orden social asumiendo el rol de proteger a través de normas 

jurídicas a los trabajadores y en particular a los menores de edad. 

D, - EL PROBLEMA DE.L CAMPO. 

Este tipo de trabajo ha recibido en nuestro pala muy poca atención y, de ma

nera paralela la ley laboral vigente le dedica unas cuantas disposiciones, esto 

obedece a que se trata de una excepción a la .regla general establecida en la -

llamada "Ley Federal de Reforma Agraria". de 16 de marzo de 1971, que pr!!_ 

hibe en el ejido el empleo del trabajo subordinado, salvo que éste sea necesa

rio por causas especiales; "siendo entonces mayoritario el núcleo ejidal de --
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campesin:::>s, los problemas lal.Joralc's en et campo resultan una excepci6n, lo que 

explica la escasa importancia legislativa y doctrinal que tiene en nuestro país el

lrabajo campesino subordinado." 

Sin embargo, en virtud de que uno de los grandes problemas nacionales es el -

relativo al campo, para cuya .::;olución se .::ieñala la necesidad de realizar cuanti2,_ 

sas inversiones en él, la aplicación de una política gubernamental en ese senti

do traerá consecuentemente mayores problemas de carácter laboral, que exigi

rán una reglame:1tación más apropiada y exfens a. 

Este tipo de trabajo solamente impone a cargo de los patrones determlnadas

obligaciones de carácter especial, no así a los trabajadores, .lo cual ha sido ob

jetado y nos parece que la ley es imprudente al no imponer a los campesinos - -

obligaciones concretas, conducen":e1:1 a lograr la producción agrícola que nuestro 

país requiere desesperadamente. (86) 

E. - l:.L PROBLEM.~ l:.'1 LAS GIUDADl:.S URBANAS. 

La concentraci6n en la capital del país ha sido_ producto de causas de tipo his

tórico, político, cultural y geográfico; reforzadas por un modelo de desarrollo- -

basado e~ la industrialización sustitutiva de importaciones y en la depauperación 

del campo mexicano. 

Según Saul Treja Reyes: 

11 En Jos últimos años se ha acentuado el flujo migratorio hacia las ciudades, lo 

que ha dado lugar a que, mientras la tasa de crecimiento anual de la pohlación -~ 

rural haya sido de poco más de l. So/e, el ritmo de aumento de la población ur~a

na haya sobrepasado el seis por ciento a~ual durante los últimos 30 af\os 11
• 

(86). - Dávalos José. Op. Cit. pág. 329-331 
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Como otras causas de la extensión de la ciudad pueden citarse: la explosión -

demográfica, que ha tenido en México una alta tasa de crecimiento y la canee!!. 

tración de población determinada por movimientos inmigratorios del sector ru

ral. 

Por tanto, se puede afirmar que la corriente campo-ciudad es un factor de-

terminante del crecimiento demográfico del Distrito Federal. 

La industria en expansión fue un incentivo para orientar el éxodo del campo. 

la población rural entre quienes se cuentan los núcleos familiares de algunos

menores que trabajan, se han visto obligados a emigrar impulsados por la red!!. 

cida superficie del suelo aerícola , la escasez de credito, la baja productividad 

y el desempleo del campo. variables.!Bravadas por la al ta tasa de crecimiento -

demográfico. 

Al propiciar el desarrollo rural, se generarían de una manera directa el de

sarrollo regional y la creación de empleos en los lugares de origen de las fami. 

Uas que emigran a la ciudad, evitando la migración del campo que. incide en el 

problema del empleo urbano, donde la reserva de mano de obra desocupada -

excede a la demanda de trabajo, generada por el desarrollo de la industria y -

los servicios. 

F. - LA INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL. 

Los problemas del desarrollo ccon6mico en México, entre ellos, la incapa

cidad en cuanto a la generación de empleos del sector industrial. la migraci6n 

campo-ciudad y consecuentemente la concentración de la población en las ciuc!! 

des, son variables que determinan en última instancia la marginalidad en el 

área metropolitana. 
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En términos económicos, los factores que han determinado el crecimiento de 

la ciudad son: la presión que ejerce la población sobre los recursos agrarios -

disponibles y por otra parte, la atracci6n que ejerce la zona urbana en función

de condiciones económicas favorables. oportunidades de empleo, nivel de sala

rios más elevados, oportunidad de acceso a la educación y a servicios sanitarios 

y recreativos. 

Las consecuencias de la urbanización son, entre otras; la concentración de a~ 

tividades industriales, financieras, educativas, culturales. políticas y adminis

trativas¡ así como la necesidad de incrementar servicios. 

La zona urbana del Distrito Federal abarca un conjunto de mercados: el labo

ral o de mano de obra, al que concurren los menores de ed¡id, el de vivienda, -

otro de capitales y diferentes mercados para numerosos bienes y servicios; es

tos mercados se superponen y entrelazan de manera capaz para configurar una

economía urbana. 

El mercado de trabajo de la ciudad constituye un centro unitario que se ha fo.!_ 

mado como tal, a través del proceso de industrialización y urbanización lo que

ha contribuido ::i. q_ue- el iiroea m~tropolitana se convierta en la zona dt"' n1a~~~r CO!!, 

centración industrial del país. 

La existencia de desequilibrios regionales en cuanto a oportunidades de em- -

pleo, ha propiciado la macrocefalia de la ciudad de México, donde a pesar del

crecimiento económico se ha agudizado el problema del empleo. 

Entre los factores que contribuyeron a la centralización, se puede afirmar que 

los económicos han sido la principal fuerza motriz del desarrollo; primeramen

te la industrialización y consecuentemente la extensión de servicios, han dado -

impulso al crecimiento de los centros urbanos, como es el caso del Distrito Fe

deral. 
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Actualmente, pese a los avances logrados dentro del contexto nacional, no exis-

te· todavía Wl desarrollo equilibrado entre las regiones que integran nu~stro país y 

la concentraci6n de la poblaci6n en el Distrito Federnl es inuestra evidente de un -

crecimiento desequilibrado. 

Según el Plan Nacional de Desarrollo: "El proceso de industrializaci6n ha con--

tribuido a la concentración de la actividad econ6mica en unas cuantas zonas urba- -

nas, tan e61o en el área metropolitana de la ciudad de México. se genera alrededor 

del 30% del producto interno bruto y el 40% de la producción manufacturera". {87) 

El crecimiento de la ciudad de México. correspondió a un momento del desarro-

llo del país en el que la manufactura requirió una más amplía y adecuada infraes--

tructura. 

La industriallzaci6n como motor del crecimiento espacial de la ciudad de Méxi-

co, se vió favorecida por la existencia de una mano de obra barata que ha venido-

creciendo y reproduciéndose con una fuerte contribución de migrantes. 

Dado que la economía mexicana ha demostrado tasas de absorci6o de mano de -

obra insuficientes, para brindar un empleo productivo a gran part~ del incremen-

to anual de la población económicamente activa, se han creado en el Distrito Fe- -

deral grandes grupos de personas ocupadas en actividades marginales .. 

El problema del empleo en la ciudad es el resultado de la incapacidad del apar.!. 

to productivo, para generar mayores volúmenes de ocupación y del éxito de los -

programas gubernamentales en tnateria de salud pública; como resultado de éstos. 

la tasa de mortalidad ha disminuido. a la vez que la tasa de natalidad se ha mant!:_ 

nido casi constante. 

(87).- Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. Ed. S.P. y P. México 1983. pág. -
93. 
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El deterioro de la estructura del empleo o.bedece entre otros factores a la acele

raci6n de la expansión demográfica y al aumento de industrias altamente tecnifica-

das y ahorradoras de mano de obra. que si bien mejoran. diversifican la produc--

ción y elevan en promedio los niveles de vida de la población, es a costa de un ----

aumento de las presiones sobre el mercado de trabajo y de una distribución deei--

gual de los beneficios del desarrollo" {HB ). 

En la problemática general del empleo en la ciudad, cabe destacar la importan--

cia de la migración campo-ciudad. su magnitud revela una limitación significativa-

del campo mexicano para absorver mano de obra. 

Durante la última década, debido a la fuerte corriente migratoria hacia la ciudad. 

la estructura del empleo ha cambiado y se ha convertido en un problema social, la-

marginalidad urbana; puesto que la mayor parte de los flujos de migrantes rurales-

llegan a incorporarse a las actividades marginales debido a que no son absorbidos .. 

por la industria de la transformación, la cual al operar con tecnologías intensivas-

en capital, no genera empleos en cantidades suficientes. El problema del empleo .. 

en la ciudad de México, es un indicador del carácter desigual del desarrollo econª-. 

mico, donde la marginalidad urbana afecta a 22 381 menores de edad, entre 12 y 14 

aftas, ocupados según datos del X Censo Nacional de Población en actividades lnsu-

ficientemente especificadas. En este grupo se incluye a las personas cuyas activi-

da des no se encuentran delimitadas en los tres sectores de la economía. (Agricultu-

ra y extractivas, industria o servicios). 

(88).- Ibarra. David. Navarrete, Ifigenia. Et al. El Perfil de México en 1980. Ed. 
Siglo XXI. México 1979. pág. 131. 
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Para efectos de este trabajo serían aquellas personas, incluidos los menores 

de edad; que realizan actividades marginales "donde la subsistencia se basa en 

un intercambio precario de mano de obra contra dinero y las labores realizadas 

son predominantemente intersociales respecto a la economía; y por tanto care-

cen de un ingreso suficiente para solventar sus necesidades básicas, especial-

mente las de alimentaci6n, vivienda y salud que se traducen en altos niveles de 

desnutrición y mortalidad, bajos niveles de escolaridad y un habitat precario". 

!89), 

G. - LA CAPACIDAD DE l:.MPLl:.O. 

La capacidad de las personas que intervienen en una relación de trabajo sus-

cita problemas diversos según se considere la condición de los trabajadores o-

la de loe patronee. (90) 

La prohibición impuesta para la no utilización del trabajo de los meno.res de 14 

afias no plantea una cuestión de incap_acidad, sino que es una medida de protec-

ción a la niftez, así como la prohibición que se impone a los menores de 16 -- -

afias que no han terminado la educación obligatoria. 

l. - El art. Z3 dice que los mayores de catorce afias y menores de dieciséis-

11 necesitan autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos del sindicato-

a que pertenezcan, de la .Junta de Conciliación y Arbitraje, del Inspector del -

Trabajo o de la autoridad política". La norma tiene por objeto, contribuir a -

(89). - Mufioz, Humberto. Et. Al. Migración y Desigualdad Social en México,Ed. 
U. N.A. M. Colegio de México. México, 1981. 

(90), - De la Cueva, Mario. Op, Cit. pág. Z 11. 
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que los menores de dieclséis afios concluyan su educación obligatoria, y evitar que 

los empresarios abusen de su inexperiencia. 

z. - El mismo artículo declara en su primer párrafo que '1os mayores de dieci

séis aftas pueden prestar libremente sus servicios, con las limitaciones estableci

das en la Ley 11
, disposición que tampoco plantea un problema de incapacidad, pues 

las limitaciones a que se refiere son medidas diversas que se ocupan de trabajos -

que podrían daBar gravemente el desarrollo físico de los menores o su moralidad, 

como los trabajos subterráneos o en los expendios de bebidas embriagantes. 

3. - En su párrafo final dice que ''los menores trabajadores pueden percibir el -

pago de sus salarios y ejercitar las acciones que les correspondan". La norma r.!:.. 

solviÓ en forma definitiva la condición de estos trabajadores: el precepto comprende 

a todos, a los mayores de catorce afias y a los de dieciséis, por lo que, si los me

nores de dieciséis necesitan autorización para prestar su trabajo, pueden, igual -

que loe mayores de edad, recibir sus salarios y ejercitar las acciones de trabajo,

sin intervención del padre o tutor. 

4. - La Ley no sei'Bl.a una forma especial para otorgar al menor de dieciséis aftas 

la autorización para el trabajo, por lo que será suficiente una constancia escrita a

una manifestación verbal o aun la autorización tácita que resulte de tener conoci.._ 

miento de la prestación de trabajo y no oponeree a ella: la cuestión es importante -

porque se cree que otorgada la autorización, no puede revocarse. Pero si la auto

rización no existe, podrá solicitarse que no se reciba al trabajador en la empresa. 

En cambio, el patrono aúl con conocimiento de la menoría de edad no podrá separar 

al trabajador, porque ninguna disposición legal lo faculta. (91') 

(9¡;-;:-p;; la Cueva, Mario, Op. Cit. pág. Z 11 y Z 12 
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H. - EL DESEMPLEO • 

.E.ntre los principales problemas que enfrentan actualmente los países subdesarr_E 

llados, se encuentra la incapacidad para absorvcr el aumento de la mano de obra, -

sobre todo en actividades productivas de bienes y servicios básicos, a niveles raz.9_ 

nables de productividad y de ingreso. 

Las implicaciones de la incapacidad de la economía para ocupar a la totalidad de 

su población, repercuten sobre todos los aspectos de la vida social. Desde el pun

to de vista de las posibilidades del desarrollo, la marginalidad de un porcentaje al

to del~ fuerza de trabajo disponible condiciona la demanda interna o acceso al con

sumo, factor que a su vez determina el crecimiento de la producción y del empleo. 

En este orden de ideas, la incapacidad de la estructura productiva para crear er.!l 

pleos se explica por un conjunto de razones, que a continuación se citan: · 

"El decaimiento del ritmo de crecimiento y de la tasa de acumulación de capita-

les. 

Falta de inversión, destinada a actividades directamente productivas que origi-

nen empleos estables y permanentes. 

Alta densidad de capital de las inversiones en el Sector Industrial, cuyo avance

tecno16gico supone montos muy elevados y baja creaci6n de empleos. 

Las presiones que ejerce sobre el consumo la desigual distribución del ingreso. 

Lo dependencia tecnológica del exterior. 

La baja calificación de la fuerza de trabajo. 

Las cargas que impone la seguridad social de la mano de obra, que aumenta el

costo de los salarios e inclina la preferencia de los empresarios hacia tecnolo-
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gías que requieren menores niveles de ocupación" (9?. ). 

En el caso de México, siguiendo la Metodología sef'i.alada por David !barra, que 

nos dice: 

Del análisis de la ocupación por sectores. puede derivarse una orientación res-

pecto a la capacidad real del sistema, para generar fuentes de trabajo" (93 }. 

Se examinan a continuación los datos que se consideran necesarios para estu--

diar el problema de la ocupación en México: comparando los tres sectores de la -

actividad económica que son: la agricultura, ganadería, caza, la explotación de -

minas y canteras o actividad primaria; las industrias mnnUfactureras, construc-

ción, gas y agua, actividad secundaria: el comercio, transporte, comunicaciones 

servicios comunales o actividad terciaria. 

La ocupación en el sector primario absorbe, según los datos del censo de 1980, 

al 27. 9o/r de la población económicamente activa del país, debido a los problemas 

tradicionales del campo mexicano, el sector primario "Desplaza mano de obra -

para la industria y para integrar una reserva de de.ocuPados, marginados urbanos 

que supera en magnitud a la población empleada en la industria". (94) 

Los campesinos no encuentran trabajo en la agricultura, debido a la escasez -

de las tierras de riego y a la incorporación de la técnica a la agricultura de las-

áreas prósperas que disminuye la demanda de fuerza de trabajo. 

Se considera que en la medida que la capacidad de absorción de fuerza de tra-

bajo en el campo, sea limitada, la mayor parte del incremento de la mano de --

obra se dirigirá a las ciudades en busca de empleo. 

(92 J. -Córdova, Arnaldo. Problemas del Subdesarrollo Latinoamericano. Ed. -
Nuestro Tiempo. México 1973. pág. 74 

(93 )..- lbarra, David. Op. Cit. pág. 126 

(94).- Warman, Arturo, México Hoy. Ed. Siglo XXI. México 1979. pág. 108 
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La ocupación en el sector sccutldario, representaba a "datos de 1980,, el 18o/r de 

la población econ6micamente activa del país" (95 ). Lo qtte demuestra e1 bajo ínrH

ce del sector respecto a la absorción de fuerza de trabajo. 

Según David !barra: 

"El conjunto de la economía ha sido incapaz de generar el número suficiente de

emp] eos para aliviar la presión demográfica que cx:perimentan las áreas rurales -

y a pesar de que la industria ha crecido, su contribución a la absorción de mano -

de obra hn sido insuficiente. 11 (96) 

El sector terciario proporcionaba empleo al 23% de la población económicamen

te activa del pai's, a datos del censo de 1980. (97) 

La participación del sector de los servicios en la ocupación manifiesta: 

El bajo índice de industrialización y por tanto el de aplazamiento de 1 a población 

agrícola hacia actividades que requieren menor capacidad técnica y la ex-.!esiva -

automatización en algunas ramas rlc 1 a b.dustria en las cuales la mano de obra se 

ha sustituido por máquinas. 

Dent'l"O del sector terciario se encuentran actividades de baja productividad y -

el número de personas que trabajan en este tipo de labores, entre ellos l::>s men!!_ 

res de edad, evidencía la incapacidad del sistema económico para crear un ma

yor número de empleos productivos, puesto que las personas que no encuentran

otra ocupación tratan de ganarse la vida ofreciendo algún servicio. 

(95 j. :-¡;;-etituto Nacional de Geografía y Estadística. Op. Cit. pág. Z 15 

(96 ), - !barra David. Op, Cit. pág. 131 

(97 ), - Instituto Nacional de Geograf(a y Estadística. Op. Cit. pág. Z 15 
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1:..1 incremento de la ocupación en el sector, ha estado condicionada por el aumen

to natural de la fuerza de trabajo y la corriente migratoria del campo a las ciudades 

aunada al insuficiente crecimiento de las oportunidades de trabajo productivo en la .. 

industria. Este sector concentra a la población que no encuentra empleo, particula.!:_ 

mente en las zonas urbanas. 

Por otra parte, si se analiza la distribución de la ocupación, segÚr:!- los datos que

a continuación se presentan, "la tercera parte de la población del país, económica

mente activa está ocupada en actividades insuficientemente especificadas o mnrgina

les11 ( 98 ) denominadas así porque: 

No se establece wia relación laboral formal. 

La jornada de trabajo excede del límite legal. 

No hay prestaciones sociales. 

No existe acceso a los servicios de seguridad social. 

l. - EL SUBEMPLE.O. 

Por decreto publicado el 2 de mayo de 1975, se expidió el Reglamento para los Tr.!. 

bajadores No Asalariados del Distrito Federal. 

El objetivo de este Reglamento es proteger las actividades de los trabajadores no -

asalariados que ejerzan sus labores en el Distrito Federal. 

Trabajador no asalariado, es la persona física o moral que presta a otra un servi

cio en forma accidental u ocasional, mediante una remuneración sin que e~:ista entre 

este trabajador y quien requiera de sus servicios, la regulación obrero-patronal que 

regula la Ley Federal del Trabajo. 

( '18 ). - Instituto Nacional de Geograf(a y Estad(stica. Op. Cit. pág. 215 
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Para el ejercicio de sus actividades los trabajadores no asalariados se clasifi

can con las siguientes denominaciones: 

Fijos. Aquéllos a quienes se asigna un lugar determinado para realizar sus ac

tividades. 

Semi-fijos. Aque1..Ios a quienes se sef'íala Wla zona para el ejercicio de sus es

pecialidades. 

Ambulantes. Son los autorizados para prestar sus servicios en todo el Distrito 

Federal, sin que puedan establecerse en un sitio determinado. 

El Reglamento regula las actividades de quienes desempefian los siguientes o{i 

cioe: 

Aeeadores de calzado. estibadores, maniobristas y clasificadores de frutas y

legumbres; mariachis. músicos, trovadores y cantantes: organilleros, artistas -

de la vía pública, plomeros. hojalateros, afiladores y reparadores de carroce-

rías, fotógrafos, mecanográfos y peluqueros; albaftiles, reparadores de calzado, 

pintores, trabajadores auxiliares de los panteones, cuidadores y lavadores de -

vehículos, compradores de objetos varios, a.yateros y vendedores de billetes de

lotería, deE!lblicaciones y revistaa atrasadas. 

En lo que se refiere a los menores el Reglamento establece: 

Para obtener licencia de trabajador No Asalariado, el solicitante deberá satis

facer los siguientes requisitos: 

¡. - Ser mayor de 14 afias. 

z. - Para que los mayores de catorce y menores de dieciséis aftos puedan labo

rar, se requiere autorización de los padres o de la persona que ejerza la -

patria potestad. 
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En caso de que el menor no tuviese padres, ni persona que ejerza la patria po-

testad, la Dirección General de Trabajo y Previsión Social, hará el estudio s°"' 

cio económico del caso y autorizará o negará la autorización correspondiente. 11 

(99). 

La vigilancia del cumplimiento de las disposiciones del Reglamento de Traba-

jadores no asalariados del Distrito Federal está a cargo de la oficina de Menores, 

dependiente de la Dirección General de Trabajo y Previsión Social del Departa--

mento del Distrito Federal. 

(99}.- Reglamento para los trabajadores no asalariados del Distrito Federal. Dia
rio Oficial del Z de mayo de 1975. pág. 28 
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CAPITULO IV. 

P.i:.RSP.l!.CTIVAS FUTURAS D.l!.L TRABAJO PARA 
M.l!.NOR.l!.S D.I!. .E.DAD Y MUJ.E.RES. 

A. - SOG!OLOGICA S. 

B. - ECONOMIC.~S. 

C. - POLITICAS. 

D. - JURIDIGAS 



IV. CAPITULO CUARTO 
PERSPECTIVAS FUTURAS DE.L TRABAJO.PARA MENORES DE 
l:.DAD Y MUJE.Rl:.S, 

A, - SOClOLOGICAS O FAMILIARJ:.S. 

Robert Briffault consideraba que la fuente primaria de la familia es el 

lazo biológico que existía entre la madre y el hijo. La familia original era ma-

triarcal y todas las otras formas surgían de este principio. Brifíault encentra-

ba en esta interpretación el predominio que tienen los sistemas de parentesco -

matriarcal entre las tribus primitivas y en la aparente ignorancia de la paternl 

dad ñ'sica que se da en algunas de 1 as sociedades más simples, 11la ignorancia-

de la paternidad biol6gica no se manifiesta en la ausencia de un padre social--

mente reconocido11
• (100) 

Desgraciadamente estilmos en un mundo donde existen muchos machi!!_ 

tas que consideran que el traer un hijo al mundo no es su responsabilidad, por 

ello tienen hijos por donde sea y con quien sea, lo peor de todo es que sin ma.!! 

tenerlos, esto ocasiona que los menores de edad tengan que trabajar para po--

der medio mantenerse con su madre, asimismo las mujeres son el sostén de -

la familia que muchas veces es numerosa por la (alta de responsabilidad de -

los padres. Considero que sería factible que las parejas y aún las mujeres so.! 

teras, pensaran realmente en los hijos que pueden mantener, antes no se podía 

prevenir, pero ahora ei, esto ayudaría a resolver un poco el problema. 

(100). - Azuara Pérez, Leandro. Op. Cit. pág. 223 
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B. - ECONOMICAS. 

Como he sefialado en el punto anterior, tanto los menores de eda.d, -

como las mujeres pasan por situaciones muy criticas, sobre todo si no tienen 

una vivienda que reúna las características físicas mfuimas que se necesitan -

como son las de dormir, asear, cocinar, comer, etc. (101), por ello es que 

se enfrentan a la necesidad de trabajpr en donde sea co:-i tal de tener una re-

muneración que les permita sostenerse, o cuidar de sus hermanos más pcqu~ 

fios, suele suceder que hay mujeres que realizan trabajos pesados o peligro-

sos, pero que no tienen otra alternativa, ya sea por ser madres solteras o -

porque no tienen un marido responsable, así también los menores descuidan-

la escuela porque no tienen para lo que les piden y tienen que trabajar para -

ayudar a su familia, para que puedan alimentarse, tanto ellos como sus herm~ 

nos más pequefios. (102) 

Lo ideal sería que las mujeres tuvieran un trabajo en el que no rea-

!izaran una labor que las pudiera lastimar y que fuera corto su horario, pa-

ra no descuidar a sus hijos. En cuanto a los menores, lo mejor sería que no 

trabajaran, pero ei ee necesario, pues que se supervise que tengan como mí-

nimo la primaria, además de que si son muy pcquefios mejor que no se les -

acepte, pero como podemos ver, esto es casi imposible. 

(10}).- Recasens Siches Luis. Op. Cit. pág. 134 

(lOZ). - Anderson, Nels. Sociología de la Comunidad Urbana. Edit. Fondo de -
Cultura Económica, México, 1975. pág. 174 
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C. - POLITIC.~S. 

Por lo que respe::ta a mi propuesta e!'l cuanto a este punto. considero -

que sería factible que se supervisara que aquéllos menores de edad que tuvieran 

que trabajar, pero necesariamente, cumplieran primeramente con el requisito -

de estar inscritos en su educación escolar y claro que tuvieran buenas califica

ciones, esto es. que se pusiera como un requisito indispensable su cump1imie_!! 

to para poder laborar y si no lo cubren no tienen el derecho de hacerlo, además 

de que considero que la edad apropiada es después de los 14 afias, pero en jor

nadas i:ortas, toda vez que esto le impide su desarrollo psíquico ~ormal. Como 

otro req•.iisito considero que sea en trubajos donde no se realice znucha fuerz;¡, -

así también como para las mujeres. que aunque es más imposible que se super

vise que se preparen a una edad adulta, se les ayude para que no estén en acti

vidades peligrosas o insalubres y que en caso de tener nifios se les proporcione 

una guarderia cercana. Todo esto es porque considero casi imposible que los -

menores no trabajen, aunque sería bueno que se creara una fuente de trabajo e~ 

elusiva para los menores de edad y mujeres. pero en el medio en que vivimos -

precisamente la política es la que no deja moverse mucho a las mujeres, ya que 

las suprimen o condicionan mucho. 

Ya que aunque se le ha recono:::ido a la mujer ta igualdad con el varón -

para realizar todas las actividades. aún las deE._arácter de mayores conocimien

tos,. no es tan fácil que !ogre sobresalir. y las que s::ibresalen ea porque tienen

algún conocido en un puesto más alto. 
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D. - JURlDlCAS. 

Considero de gran ayuda que se tomaran las medidas necesarias para -

todos los actos ntcitos que suelen cometer los menores de edad, ya que como --

no todo es perfecto y en la mayoría de los casos por la falta de preparación de -

los padres, o por otras circunstancias, los hijos se desvían provocando que co-

metan muchas irregularldades, por ello si se les sanciona, sería recomendable 

que al mismo tiempo se les ensef\ara alguna actividad, para que mejor trabaja-

ran y como los que a.e encuentran en estos casos, son los que no estudian, taf!!. 

bién se les podría preparar en este aspecto. 

Por lo que respecta a las mujeres, es menos, aunque sí existe la pro-

babilidad de que cometan delitos, pero cuando ec;:to sucede, existen ya los luga-

res adecuados para su respectiva rehabilitación y sanci6n. esto eo; nece"sario -

para un mejor control de todos los ciudadanos que somos y como no todos tie --

nen la solvencia económica para defenderse. en caso de que por error los ha--

yan detenido, existen abogados de oficio que ayudan en esos casos y esto es bu!:_ 

no sobre todo para las mujeres porque luego tienen a sus hijos pequeftos y no -

tiene quien se los cuide, en consecuencia si los deja solos, se le desvían y por 

ello ae le van por el mal camino. 
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CONCLUSIONES. 

Por todo lo anteriormente expuesto, he llegad6 a lo siguiente: 

l. - El empleo de menores, está relacionado con la incorporación de las 

máquinas al desarrollo productivo, que simplificaron el proceso de trabajo. 

2. - La legislación prohibitiva del trabajo de menores tuvo por objeto 

protegerlos y al mismo tiempo evitar su concurrencia al mercado laboral, puel!_ 

to que al vender a bajo costo su fuerza de trabajo, desplazaban a los trabajado

res adultos del mismo. 

3. - El artículo 123 constitucional recogió en su tex1o, las principales -

reivindicaciones de la clase obrera, entre ellas la prohibición del trabajo de m.!:. 

no.~ee de 12 afias y el establecimiento de una jornada máxima de 6 horas para -

los mayores de 12 af'los y menores de 16, sin definir el trabajo para los mayores 

de 16 y menores de 18. 

4. - El mc¡-cado de trabajo de la Ciudad de México se ha saturado debi

do al crecimiento demográfico, a la depauperación del campo y a la industriali

zación basada en tecnologías ahorradoras de mano de obra. 

S. - El trabajo de menores en actividades marginales se explica, desde 

la perspectiva del problema para la absorción de mano de obra en la..fiudad de -

México. 
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6. - Los menores que se vean obligados a trabajar, pertenecen a estratos 

sociales co!l. insuficientes ingresos y situación económica inestable. 

7. - Por las razones antcriormel'lte citadas, la pasante de derecho sus te!!_ 

tantc en este examen profesio'!'lal, presenta a consideración de su jurado examina-

dar, el presente anteproyecto de reformas a las fracciones ll, llI y XI del artícu

lo 123 como sigue: 

.Art(culo 123. -

Fracción ll. - Se prohiben las labores insalubres, el trabajo nocturno in

dustrial y todo trabajo después de las diez de la noche para los menores de dieCi.2, 

cho anos. 

Fracción lll. - Queda prohibida la utilización del trabajo de los rnenores

de 14 aftas. Los mayores de esta edad y menores de dieciocho, tendrán como jo!. 

nada máxima la de seis horas. 

Fracción XI. - En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de 

tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores de dieciocho - --

aftas no serán admitidos en esta clase de trabajos. 

En la época de los sesentas, la mujer no ten(a tantas prerrógativas como 

las que tiene ahora, y es por eso que ya no existe mujer abnegada, sumisa, sino-

mujer responsable dispuesta a luchar por conseguir una vida económica asegura-

da. 

Después de analizar la situación jur,,í'dica de la mujer en México he llega

do a lo siguiente: 
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l. - Que al no dedicarse las mujeres al hogar, requieren una prepara

ción especiííca que las habilite para trabajar; y. puesto que .el -trabajo hogare

fio debe ser realizado, deberá se1· revalorizado porque es un segundo traba"jo. -

de tal forma que resulte deseable ser realizado tanto por h:::>mbres com::. por -

mujeres. 

2. - En las familias modernas la educación ha tenido pocos cambios a -

favor de la mujer, dado que aún en pleno siglo XX seguimos teniendo un ~achi§. 

mo muy prolongado, en donde las tradiciones siguen siendo muy co"lscrvadoras 

por muy liberales que se autonombren. Esto no cambiara mientras el mexica

no siga con la idea de llamarse liberal, siendo machista y no permitiendo que -

la esposa trabaje, por considerarse que ya no sería tan indispensable en su ca-

"ª' 
Sin embargo, la mujer pierde mucho terreno en una pareja con hijos, -

cuando ésta trabaja, ya que tiene una doble obligación, la de responder con efi

ciencia en el trabajo que real iza fuera de su hogar, como el que realiza dentre>

cle éste, ya que no hay comunicación con su pareja. 

3 ... No basta con decir que la educación de los hijos es compartida, e!!. 

tendiendo por educación a la qu~ se recibe en la casa, así como las labores ho

gareñas. Es necesario administrar los ingresos de la pareja, por la misma -

pareja. Si en está. hay comprensión, entendimiento y administración conjunta,

la familia. podra sobresalir sin ningún trauma educacional y con un ejemplo a 

seguir como el de los padres. 
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4. - Las actuales-'reformás-a nue.st:i-a legi,slación l~boral resultan ~uy 

p:>sitivas porque p-~rmit-~n (itie la inujej\·se·,·i~-~o;·~~;e-,al fe~ó~eno:productivo -

más _ampliamcn~e ~-;:per~··par:-·:.~ú~~·e·sl·~. op~r~:·:·~~'.-·n~;6~s~;i~ n~-";:"~·J¡·~ ~~a reglamen 
·' . . : - • ' . ·- .".' • __ .- • ·--:.. ;~' --·.. _._.,_ .. _ .. -•. --- : . ·-· ·,·--.:e._~ - -

tac t ón • s .tnO_ ~n ~~;,,~~~P~--~~~\i·~ .. ~~-~-~A;~:~;~- ).~.---.~-~{~'·~\~~;;~-:~_!;:~~--~-~~~~~~'::~;~-"~·u,~:.--~~ ~:ne.e~ s aria

su Pª~ti-~_i p~~{(·~-~··:;;;~,~~~~:~~-~~·~·::i·---~-~-~:~ -~~~~~~ .. fl~~.\~~;. ;) .. .. ·-.J~ :~r-r::-~?>:- ·· 
:~·~:: -~'-- ;-

·· .. ;·_.e¡;.,",-'·.~:" 

~:~·a::~~j~~- cas_3da··gen~.~-~lr~~~i~~~~\:~:~--~~/~ ~a'\rabafar en caso rle ne-

ces~d~d·e~-~nó,micá'·gr<iv~, de no:·.s·~_r···~-~~'~P~h~_;-~_ic'~: ~-fiel. hogar al cuidado del 

c.:spoSo ~de 108 h~jos, a· ve_ces~porque n9~-e·~~~~:P~~-P".lrada- para desempef'iar al-
. -· . . . ' ' : . : -.:_: - .:·~· ~: ··: : 

-gún trabaj~ y- porque ·el es pos.o se iO :i~fJ~de·:-);~:P~rCÍue·le resulta más cómoda 
'," '·. ''';" 

f7Sta situación, pero actualm~-~te__ e~---~~c~ciendable que labore, para no ser -

dependien~c. 

6, - Es imprescindible que unida a las reformas laborales para a da.E. 

lar de lleno a la mujer en los medios productivos se inicie una campaf'la cdu-

cativa para orientarla con respecto al papel que Je corresponde desempeilar, 

pero es importante que se interpreten adecuadamente las reformas, porque-

no se debe olvidar que la mujer es eso, mujer, y que independientemente de 

tener la capacidad para ser sujeto productivo en las mismas condiciones que 

el varón, no debe ubicarse en esa Única actividad, sino en otras que también 

son importantes. 

7. - La justa paridad de sexos en cuanto a derechos y obligaciones -

entre hombres y mujeres no Ímplica que el legislador laboral establezca pr~ 
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tección especial para las mujeres cuyo propósit'o no es diS.crimináto·rio, sino 

biol6gico y social en función de la conservac¡¿~·'.:~~·¡:.'·~·~~-~~·~:._./i~:·qu~·._·s.~~hcibt~-
- · ·"· ,' .. ,._ --- ,. ' , 

mos de igualdad como lo establece el artíc.u1'ci_''4,~,·,~,6ri.-~tft~é'i~~:~·l'·~~-'-1á~~:- ~i~J'.n~-s-
,. __ . ;!•.·:-::::-- ··, •• --;e·•·.-.¡•"-,,·,- . .,·:,<·;,"• ". • 

' ; ...... >;,;-><.->:~" ··<.:-;-: .:"'.'_,··,-: .. ~:,-:<:~:.:_:·',;-.:! -:. -> 
prerr6gativas que tiene la mujer en ma.t·e~ia.l~b-?~~~~;,,·~a~_-.d~b:~r~~ te~~r et'--

hombre pero, ya que hay una diferencia~·bi_~i"ó~i·~:~--~.:-~:'O~ii~f-~o:.~;pui~d~-:-t~~~l-l~s. 
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